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Esta memoria corresponde al proyecto de rehabilitación energética del edificio situado en la calle San 
Pablo, números 83-85 de Zaragoza.  
 
El edificio pertenece a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda y la actuación se enmarca en el 
Proyecto NewSolutions4OldHousing, financiado por la Unión Europea dentro del Programa LIFE  
(LIFE10 ENV/ES/439). 
 


1. ANTECEDENTES 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la 
redacción del presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción. 
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas específicas de 
titularidad privada no accesibles por medio de los diarios oficiales. 
 


1.1 Agentes 


1.1.1 Autor del encargo 
El encargo de este proyecto se recibe a través de AITEMIN, entidad coordinadora del Proyecto 
NewSolutions4OldHousing, financiado por la Unión Europea dentro del Programa LIFE  (LIFE10 
ENV/ES/439) y de la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, socio del proyecto europeo mencionado. 
 


1.1.2 Autoras del proyecto 
Las autoras del presente Proyecto son las arquitecta Dña. Gloria Gómez Muñoz, con NIF 3.519.923-E, 
colegiada en el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid con el nº 13.051 y Dña-. Emilia Román López, 
con NIF: 3.866.681-J colegiada en el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid con el nº 13.049. 
 
Las arquitectas actúan en nombre y representación de la Sociedad CC60 Estudio de Arquitectura SLP, 
con CIF B-83.571.067 y domicilio social en la Calle Fuencarral, 139, 4ºC, 28010, Madrid, registrada en el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid con el número 70.311. 
 
El proyecto cuenta con el apoyo y asesoramiento de Margarita de Luxán García de Diego, Dra. 
Arquitecta y Catedrática de la Universidad Politécnica de Madrid, perteneciente al equipo técnico de 
UPM, institución socia del Proyecto LIFE+. 


1.1.3 Otros técnicos intervinientes en el proyecto 
No existen otros técnicos que hayan intervenido en la elaboración de este proyecto. 


 


1.1.4 Seguridad y salud 
El autor del Estudio de Seguridad y Salud es Adrián Zorraquino Guallar, arquitecto técnico.  
 


1.2 Situación y descripción del edificio existente 
Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de un proyecto de rehabilitación energética 
del edificio de 18 viviendas situado en la calle San Pablo 83-85 de Zaragoza. 
 
El edificio se encuentra situado en el centro de Zaragoza, en una parcela entre la calle San Pablo y la 
calle Basilio Boggiero, con una profundidad de unos 55 metros. La parcela cuenta con dos edificios de 
viviendas, a cada uno de ellos se accede por cada una de las calles, quedando un patio interior común a 
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ambos. Ambos son edificios entre medianeras, de tres plantas más baja, con tres patios de luces 
interiores, con una crujía de unos 16 metros. Ambos edificios comparten una planta sótano destinado a 
aparcamiento. El proyecto de ejecución de esta promoción fue encargado por la Sociedad Municipal de 
la Vivienda en 1988 al arquitecto José Manuel Sancho Garralaga. La orientación de ambos edificios es 
norte sur. 
 
El edificio de la calle San Pablo cuenta con 18 viviendas, 6 por planta. A ellas se accede mediante dos 
escaleras. La escalera derecha da acceso a 6 viviendas, 2 por planta. La escalera izquierda da acceso a 
12 viviendas, 4 por planta. Las viviendas sólo dan a una de las fachadas principales, bien a la calle San 
Pablo (norte) o bien la patio interior (sur), además de contar con ventanas a los patios de luces interiores. 
 
El portal de acceso se encuentra en el centro de la fachada norte, en la calle San Pablo. La planta baja 
cuenta con los cuartos generales de agua y electricidad. Hay además dos locales a los que se accede 
directamente a la calle San Pablo. 
 
El edificio es de estructura de hormigón armado, con forjados unidireccionales. El cerramiento es de 
doble hoja, con revestimiento exterior de estuco planchado de color claro. Las carpinterías son de 
madera pìntada en blanco, con doble acristalamiento. La cubierta es inclinada a dos aguas, sobre 
tabiques palomeros, con acabado de teja sobre tablero cerámico. 
 
El edificio está destinado a alquiler por parte de la SPZV. 
 
 


1.3 Datos climáticos de Zaragoza 
Este apartado recoge datos e información climática utilizada en la redacción del proyecto de 
rehabilitación energética considerando la integración de edificio en sus condiciones climáticas y urbanas. 
Zaragoza se ubica en una región con clima mediterráneo continentalizado con veranos cálidos. 
 


1.3.1 Datos generales 
La siguiente tabla incluye los datos climáticos para la estación meteorológica de Zaragoza (Aeropuerto) 
ya que es la más completa dentro de la red de la Agencia Española de Meteorología.  
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Tabla 1. Datos climáticos Zaragoza (Aeropuerto). 2001-2011 
 


 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic AÑO 


Temperatura media de las 
máximas 


10,6 12,9 17,2 20,7 25,0 30,9 32,9 32,2 27,0 22,0 15,0 10,2 20,8 


Temperaturas media de las 
mínimas 


2,9 3,4 6,1 8,7 12,2 16,7 18,5 18,5 15,1 11,6 6,1 2,4 9,9 


Humedad relativa mínima 
(14 horas) 


64,0 55,0 46,0 45,0 43,0 40,0 35,0 38,0 44,0 53,0 62,0 67,0 49,0 


Humedad relativa máxima (7 
horas) 


84,0 81,0 78,0 77,0 76,0 73,0 71,0 75,0 78,0 82,0 84,0 83,0 78,0 


Temperatura máxima 
absoluta 


17,6 18,8 25,0 28,9 33,2 37,9 39,1 38,4 33,3 28,7 20,6 17,9 40,4 


Temperatura mínima 
absoluta 


-3,3 -2,1 -0,8 3,6 6,4 11,6 14,2 14,1 9,2 4,8 -0,9 -4,1 -4,8 


Precipitación mensual 20,3 21,8 32,2 41,6 47,6 24,5 17,1 14,3 38,6 36,4 22,2 19,2 325,2 
Racha del viento máxima en 
el mes (km/h) 


79,5 76,5 82,9 77,7 73,7 76,3 73,9 67,9 72,1 69,9 76,5 75,9 98,9 


Número de días con 
precipitación >= 1 mm 


4,9 3,9 4,7 5,8 6,7 4,1 2,2 2,0 3,4 5,2 4,7 4,1 50,2 


Número de días de tormenta 0,0 0,0 0,6 1,4 3,9 4,5 3,0 3,5 3,1 1,2 0,1 0,1 21,0 


Número de días de helada 6,7 4,5 1,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,6 8,0 21,5 


Número de horas de sol 130 169 218 252 296 328 373 331 270 205 162 129 2.795 
Publicación: © Instituto Aragonés de Estadística (IAEST), julio de 2003. 
Fuente: Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología. Ministerio de Medio Ambiente, excepto datos de humedad relativa obtenidos en www.weatherbase.com 
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1.3.2 El cambio climático en Zaragoza 
Los impactos en España por el fenómeno del cambio climático se recogen en el siguiente listado 
aportado por (Olcina Cantos, 2009):  


• Incremento progresivo de las temperaturas medias, con un calentamiento más acusado en 
verano que en invierno y un calentamiento estival superior en el interior que en las costas e islas 


• Mayor frecuencia de anomalías térmicas, en especial de las máximas estivales 
• Disminución de la precipitación, especialmente en primavera. Posible aumento invernal en el 


oeste y otoñal en el noreste. 
• Aumento de los riesgos climáticos (lluvias torrenciales, olas de calor, sequías, etc.) 


 
Para el análisis del clima en Zaragoza con un horizonte hasta 2050 se han aplicado estas modificaciones 
a los datos climáticos de la ciudad, obteniendo los siguientes resultados. 
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Tabla 2. Previsiones de cambios de temperatura en 2050 
 
 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic AÑO 
Temperatura media de las 
máximas  


1,50 1,50 1,50 1,75 1,75 1,75 2,50 2,50 2,50 2,00 2,00 2,00 1,94 


Temperaturas media de las 
mínimas 


1,00 1,00 1,00 1,50 1,50 1,50 2,00 2,00 2,00 1,50 1,50 1,50 1,50 


Fuente: Elaboración propia a partir de  (Agencia Estatal de Meteorología, 2009) 
 


Tabla 3. Proyección de datos climáticos para Zaragoza 2050 
 
 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic AÑO 
Temperatura media de las 
máximas  


12,10 14,41 18,72 22,42 26,75 32,64 35,45 34,75 29,53 24,01 16,96 12,24 22,77 


Temperaturas media de las 
mínimas 


3,86 4,39 7,06 10,21 13,75 18,18 20,53 20,54 17,14 13,06 7,62 3,91 11,42 


Humedad relativa mínima 
(14 horas) 


64,0 55,0 46,0 45,0 43,0 40,0 35,0 38,0 44,0 53,0 62,0 67,0 49,0 


Humedad relativa máxima 
(7 horas) 


84,0 81,0 78,0 77,0 76,0 73,0 71,0 75,0 78,0 82,0 84,0 83,0 78,0 


Fuente: Elaboración propia a partir de  (Agencia Estatal de Meteorología, 2009) 
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1.3.3 Las cartas bioclimáticas para Zaragoza 


1.3.2.1 La carta bioclimática de Olgyay. Condiciones exteriores de confort 
 
A continuación se incluyen diagramas bioclimáticos de Olgyay para Zaragoza para los dos periodos de 
datos identificados. 
 
Periodo 1970-2000 
Periodo 2000-2011 
 
Sin embargo, de cara al planteamiento de actuaciones sobre el edificio, se considera importante incluir el 
climograma con los datos de 2050 según las proyecciones de cambio climático. 
 
En la siguiente figura se pueden observar de forma comparativa los tres periodos de análisis propuestos 
en este diagrama, comprobándose la tendencia de incremento de temperaturas máximas identificada en 
el análisis. 


 
 


Figura 1. Comparativa carta bioclimática de Olgyay para Zaragoza Periodo 1971-2050 
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1.3.2.2 La carta bioclimática de Givoni. Condiciones de la edificación 
 
A continuación se incluye la comparativa de los tres diagramas de Givoni, según los periodos climáticos 
estudiados. Como se observa se incrementa progresivamente el número de días en que es necesario 
tener en cuenta estrategias de verano. 
 
Esta conclusión es acorde con los cambios en el clima descritos por (Olcina Cantos, 2009). En el caso 
de la edificación es de interés considerar en el diseño de las intervenciones el incremento progresivo de 
las temperaturas medias, especialmente en verano, porque eso implica que los consumos energéticos 
en calefacción se reducirán y los asociados a la refrigeración se incrementarán si no se aplican medidas 
pasivas. 


 
Figura 2. Comparativa carta bioclimática de Olgyay para Zaragoza. Periodo 1971-2050 
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1.4 Servicios urbanísticos existentes 
El edificio cuenta con abastecimiento de agua y electricidad, así como conexión a la red de saneamiento. 


 


1.5 Normativa urbanística 
No se modifican las condiciones volumétricas del edificio. 
 


2. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO 


2.1 Estado actual del edificio 
En el proyecto se contemplan una serie de medidas para la mejora de la eficiencia energética del 
edificio. Estas medidas, agrupadas según sus características, son las siguientes: 


2.2 Medidas de mejora de la envolvente térmica 
Se propone mejorar el comportamiento térmico de los elementos de la envolvente para reducir la 
demanda energética. El edificio fue construido según la norma básica Condiciones Térmicas CT-79, 
normativa de aplicación en el momento de su redacción. Los valores de transmitancia de los elementos 
de la envolvente son menores que los exigidos por la normativa aplicable, ya que el edificio cuenta con 
un instalación de calefacción por hilo radiante eléctrico y esto era una exigencia de de la compañía 
eléctrica en el momento de la contratación del servicio. Los forjados cuentan con un aislamiento de 
poliestireno expandido de 2 cm sobre la capa de comprensión del forjado. 
 
Mejora del aislamiento en muros de fachada y patios 
Tras examinar el proyecto de ejecución y realizar una serie de catas en el edificio, se ha determinado la 
composición y características iniciales de los muros de fachada, que son los siguientes (de exterior a 
interior) 
 
Muros exteriores 


• Estuco planchado 
• Ladrillo macizo 
• Aislamiento de fibra de vidrio (6 cm) 
• Cámara de aire 
• Tabique hueco sencillo (5 cm) 
• Enlucido de yeso (2 cm) 


 
La transmitancia térmica de este muro es de 0,50 W/m² ºK (Límite zona D3 0,66 W/m² ºK) 
 
Muros de cocinas y baños 


• Estuco planchado 
• Ladrillo macizo 
• Aislamiento de fibra de vidrio (6 cm) 
• Cámara de aire 
• Tabique hueco doble (7 cm) 
• Enlucido de yeso (2 cm) 


 
La transmitancia térmica de este muro es de 0,46 W/m² ºK (Límite zona D3 0,66 W/m² ºK) 
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El sistema de aislamiento existente situado en la cámara implica la discontinuidad del mismo y  por tanto 
la presencia de puentes térmicos en forjados y pilares. 
 
Se propone la incorporación de un sistema de aislamiento por el exterior compuesto por los siguientes 
elementos:  
 


• 5 cm de poliestireno expandido de 20 Kg/m3, sujeto a la fachada existente mediante mortero 
polimérico y piezas de anclaje y sujeción. 


• Armado con malla de fibra de vidrio  
• Revestimiento final con  mortero mineral impermeable de color claro. 


 
La incorporación de este sistema de aislamiento por el exterior implica la reducción de la transmitancia 
térmica de la fachada a 0,27 W/m² ºK. Se prestará especial atención a la ejecución de este sistema, 
incorporando aislamiento en las jambas de los huecos de fachada y bajo el vierteaguas, para reducir los 
puentes térmicos. 
 
Mejora de vidrios y sustitución de carpinterías en baños 
Las carpinterías existentes son de madera pintada en blanco y se encuentran en buen estado salvo las 
ventanas de algunos de los baños situadas sobre la bañera que, por la presencia continua de humedad, 
se han deteriorado. 
 
Los vidrios actualmente son dobles, con un espesor 4.6.4 y una transmitancia de carpintería aproximada 
de 3,17 W/m² ºK. Una vez verificado que es posible la sustitución de los vidrios por otros de mejores 
características térmicas sin necesidad de cambiar la ventana, se proponen las siguientes soluciones. 
 


• Sustitución de vidrios existentes por vidrios 4.12.5 con tratamiento de baja emisividad. 
Transmitancia prevista 1,8 W/m² ºK. (Límite zona D3 norte 31%-40%: 2,2 W/m² ºK). Para evitar 
descuelgues en la carpintería por el incremento del peso del vidrio se añadirá una bisagra de 
refuerzo. 


 
• Sustitución de 6 carpinterías existentes en los baños de las viviendas A, D, E y F  por 


carpinterías de aluminio lacado en blanco con dos hojas correderas con rotura de puente 
térmico. 


 
Las características del acristalamiento a incorporar son las siguientes: 
 
Factores luminosos 


Transmitancia:   65 % 
Reflectancia exterior:  26 % 
Reflectancia interior:  24 % 


 
Factores energéticos 


Transmitancia:    39 % 
Reflectancia exterior:  42 % 
Reflectancia interior:  38 % 
Absorción A1:    16 % 
Absorción A2:    3 % 
Factor solar g :    0,42 
Coeficiente de sombra:   0,49 


 
Transmitancia térmica    Ug : 1,6 W/(m².K) 
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También se revisarán todas las carpinterías para reducir las posibles infiltraciones a través de 
capialzados y encuentros con el muro. 
 
Mejora de aislamiento en cubierta 
Actualmente la cubierta está compuesta por los siguientes elementos 
 


• Cobertura de teja 
• Tablero cerámico 
• 2 cm de aislante de poliuretano proyectado 
• Tabiques palomeros para formación de pendiente 
• Forjado unidireccional de hormigón de 25 cm 


 
La cubierta estaba proyectada como ventilada pero debido a la presencia de las palomas se eliminaron 
los huecos de ventilación y se incorporó el aislamiento proyectado a posteriori. La transmitancia 
estimada de este elemento constructivo es de 1,18 W/m² ºK. (Límite zona D3 0,38 W/m² ºK) 
 
Para mejorar su comportamiento térmico se propone incorporar sobre el forjado un aislamiento de 12 cm 
de fibra de vidrio. Para permitir el paso para mantenimiento se dispondrán pasillos de 1,20 compuestos 
por un sistema rígido de aislamiento de poliestireno extruido de 8 cm con acabado de losa filtrante, a 
modo de pasillos. Asimismo se recuperarán los elementos de ventilación de la cubierta mediante la 
incorporación de rejillas de ventilación de 40x40 cm de aluminio lacado en blanco. 
 
La transmitancia estimada tras esta solución es de 0,17 W/m² ºK. 
 
Para mejorar el acceso al bajo cubierta se sustituirá la actual trampilla por una escalera escamoteable. 
 
 
Mejora de aislamiento de forjado sobre portal y locales 
El forjado planta primera se sitúa sobre el portal de acceso y dos locales. Estos espacios no cuentan con 
sistema de climatización. Se plantea la incorporación de un aislamiento de manta de fibra de vidrio de 5 
cm, de 0,036 W/m² ºK. sobre un sistema de falso techo registrable de panel rígido de escayola, anclado 
al forjado existente. De esta manera, la transmitancia de este suelo pasaría de 1,16 W/m² ºK. a 0,43 
W/m² ºK. 
 


2.3 Protección solar en fachada sur 
Para mejorar las condiciones de confort en los meses de verano, estrategia necesaria según el estudio 
del clima de Zaragoza, se propone la instalación de un sistema de protección solar en la fachada sur. Se 
trata de una protección solar horizontal, situada sobre las líneas inferiores de las ventana de cada una de 
las plantas y es continua a lo largo de la fachada. 
 
Esta protección solar está compuesta por una estructura de perfiles de aluminio lacado en blanco, 
anclados al frente del forjado existente mediante tornillos, sobre la que se disponen tres lamas 
autoportantes de anchura 45 cm y longitud 3,50 m, con acabado exterior de aluminio lacado en blanco y 
estructura interior de plástico. Las lamas son fijas, con una inclinación de 19º, y están sujetas a los 
perfiles perpendiculares a fachada. La dimensión del voladizo es de 1,15 m desde la fachada y está 
diseñado para proteger la fachada del sol en los meses cálidos y permitir el soleamiento en los meses 
fríos. 
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2.4 Sistema solar para producción de ACS y energía eléctrica 
Para reducir el consumo de energía del edificio se incorporará un sistema solar para la producción de 
ACS. Actualmente las viviendas cuentan con un termo eléctrico como sistema de producción de agua 
caliente. El tipo de paneles solares elegidos son híbridos para la producción de agua caliente y energía 
eléctrica y se situarán en el faldón sur de la cubierta. El resto de elementos se ubicarán en el bajo 
cubierta del edificio, en zonas próximas a los patios. Para poder instalar acumuladores y resto de 
componentes en bajo cubierta se ampliará el hueco de acceso (hasta 1,20 x 1,20 m) a este espacio y se 
instalará una escalera escamoteable que facilite el acceso para el mantenimiento. 
 
Se propone la incorporación de un sistema solar por cada uno de los patios existentes compuestos por 
los siguientes elementos. 
 
Patio 1 (6 viviendas de 3 dormitorios) 


• 6 paneles solares híbridos (térmicos + fotovoltaico) 
• Sistema primario de tuberías 
• Intercambiador 
• Sistema secundario de tuberías 
• Depósito de 745 litros 
• Red de distribución individual a cada una de las viviendas  


 
Patio 2 (6 viviendas de 2 dormitorios) 


• 5 paneles solares híbridos (térmicos + fotovoltaico) 
• Sistema primario de tuberías 
• Intercambiador 
• Sistema secundario de tuberías 
• Depósito de 600 litros 
• Red de distribución individual a cada una de las viviendas  


 
Patio 3 (6 viviendas de 3 dormitorios) 


• 6 paneles solares híbridos (térmicos + fotovoltaico) 
• Sistema primario de tuberías 
• Intercambiador 
• Sistema secundario de tuberías 
• Depósito de 745 litros 
• Red de distribución individual a cada una de las viviendas  


 
Los tres sistemas de producción de ACS (captación, intercambio y acumulación) están unidos entre sí 
mediante circuitos hidráulicos que conducen el fluido caloportador o el agua de consumo según el 
esquema de la instalación recogido en los planos correspondientes. 
 
Para la producción de electricidad a través del componente fotovoltaico de las placas híbridas se 
dispondrá de un sistema único común a todas las placas.  
 
Para evitar obras en el interior de las viviendas, las conducciones desde el cuarto de contadores en 
planta baja hasta el bajo cubierta se realizarán por las paredes de cada uno de los patios, permitiendo de 
este modo su registro en caso de que fuera necesario. Por este mismo conducto bajarán las 
conducciones de agua caliente desde el depósito de bajo cubierta hasta cada una de las viviendas. 
Asimismo, a través de este patinillo de instalaciones del patio se conducirán los elementos de la 
instalación fotovoltaica. 
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Los componentes de la instalación y sus características de cada uno de los sistemas se describen en los 
siguientes apartados. 
 


2.4.1 Componentes de la instalación de producción de ACS 
 
Captadores solares 
Características de los captadores 
 Tipo captador:   Híbrido (solar térmicos y fotovoltaico) 
 Superficie captador:  2,10 m2 
 Superficie de apertura:  1,63 m2 
 Rendimiento óptico:  69 % 
 Coeficiente de pérdidas: 2,59 Wm2/ºC 
 
Distribución de los captadores 
Los captadores están situados sobre la cubierta inclinada orientada a sur 
 Inclinación captador:    25 º 
 Latitud captador:    41,6 º 
 Desviación respecto sur (ángulo azimut): -16 º 
 
Conexionado de los captadores 
Los captadores se disponen en una fila, agrupados de la siguiente manera 
Patio 1  6 colectores 
Patio 2  5 colectores 
Patio 3  6 colectores 
 
Las filas de captadores se conectan entre sí en serie-paralelo, habiéndose instalado válvulas de cierre en 
la entrada y salida de las distintas baterías de captadores y entre las bombas, de manera que puedan 
utilizarse para aislamiento de estos componentes en labores de mantenimiento, sustitución, etc. 
 
La conexión entre captadores y entre filas se ha realizado de manera que el circuito resulte equilibrado 
hidráulicamente mediante retorno invertido  
 
 
Estructura soporte de los captadores. 
La estructura soporte cumplirá las exigencias del Código Técnico de la Edificación en cuanto a 
seguridad. 
El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de captadores permitirán las 
dilataciones térmicas necesarias, sin transferir cargas que puedan afectar a la integridad de los 
captadores o al circuito hidráulico. 
Los puntos de sujeción del captador son suficientes en número, teniendo el área de apoyo y posición 
relativa adecuados, de forma que no se produzcan flexiones en el captador, superiores a las permitidas 
por el fabricante. 
Los topes de sujeción de los captadores y la propia estructura no arrojan sombra sobre los captadores. 
 
 
Sistema de acumulación. 
El sistema de acumulación solar estará constituido por tres depósitos centralizados, correspondiente a 
cada uno de los módulos distribuidos de la siguiente manera: 


Patio 1  745 litros 
Patio 2  600 litros 
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Patio 3  745 litros 
que serán de configuración vertical y estarán ubicados en el bajo cubierta del edificio. 
 
Los depósitos instalados son del tipo sin intercambiador incorporado. Los acumuladores llevan válvulas 
de corte u otros sistemas adecuados para cortar flujos no intencionados al exterior del depósito en caso 
de daños del sistema, y sus conexiones permiten la desconexión individual de los mismos, sin 
interrumpir el funcionamiento de la instalación, disponiendo de válvulas de corte. 
 
El acumulador estará certificado de acuerdo con la Directiva Europea 97/23/CEE de Equipos de Presión 
e incorporará una placa de características, con la información del fabricante, identificación del equipo a 
presión, volumen, presiones y pérdida de carga del mismo.  
El acumulador está construido con acero vitrificado con protección catódica y enteramente recubierto con 
material aislante. 
Para la prevención de la legionelosis se ha optado por alcanzar el nivel térmico necesario mediante el no 
uso de la instalación, instalándose un termómetro en lugar fácilmente visible para la comprobación de la 
temperatura. 
 
Situación de las conexiones: 
- la altura de la conexión de entrada de agua caliente procedente del intercambiador o de los 
captadores al intercambiador estará comprendida entre el 50% y el 75% de la altura total del mismo; 
- conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o los captadores por la 
parte inferior; 
- conexión de retorno de consumo al acumulador y agua fría de red por la parte inferior; 
- extracción de agua caliente del acumulador por la parte superior. 
 
Intercambiador de calor 
Los intercambiadores de calor instalados son independientes de placas construidos con acero inoxidable 
 


 
Circuitos hidráulicos 
Circuito primario 
El circuito primario une los captadores solares con el sistema de intercambio y está constituido por 
tuberías de cobre sanitario formando todo ello un circuito cerrado. Las uniones serán roscadas. Se ha 
dispuesto un control de flujo mediante válvulas de equilibrado. 
 
Las válvulas de acuerdo con las funciones que desempeñan serán de material compatible con las 
tuberías y son las indicadas en los planos de la instalación correspondientes. Según su función serán: 


• aislamiento: válvulas de esfera;  
• equilibrado de circuitos: válvulas de asiento; 
• vaciado: válvulas de esfera o de macho; 
• llenado: válvulas de esfera; 
• purga de aire: válvulas de esfera o de macho; 
• seguridad: válvula de resorte; 
• retención: válvulas de disco de doble compuerta o de clapeta. 


 
El fluido caloportador de este circuito es agua con un líquido anticongelante considerando las bajas 
temperaturas de invierno que pueden ocasionar problemas en las tuberías y captadores. 
 
 
Circuito secundario 
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El circuito secundario va desde el intercambiador externo al acumulador y está constituido por tuberías 
de cobre sanitario formando todo ello un circuito cerrado. Las uniones serán roscadas. Se ha dispuesto 
un control de flujo mediante válvulas de equilibrado 
 
Las válvulas de acuerdo con las funciones que desempeñan serán de material compatible con las 
tuberías y son las indicadas en los planos de la instalación correspondientes. Según su función serán 
como las anteriormente descritas 
 
El fluido caloportador de este circuito es agua con un líquido anticongelante considerando las bajas 
temperaturas de invierno que pueden ocasionar problemas en las tuberías y captadores. 
 
Circuito de consumo. 
El circuito por el que circula el agua de consumo hasta cada usuario se fijará a una de las paredes del 
patio y desde aquí se accederá a la cocina de cada una de las viviendas en las que se sitúan los termos 
y arranca el circuito de ACS en el interior de la vivienda. Las tuberías serán de  polietileno reticulado e 
irán aisladas según la normativa. 
 
Bombas de circulación 
Las bombas empleadas son de tipo centrífugo, están dimensionadas para vencer la resistencia que 
opone el fluido a su paso por la tubería, y mantienen la presión deseada en cualquier punto de la 
instalación. Se han dispuesto una bomba en el circuito primario y en cada uno de los secundarios. 
 
Las características técnicas de las bombas instaladas son:  
 


Patios 1 y 3 
Circuito primario 
Caudal    489 l 
Pérdida de carga  1,81 mca 


 
Patio 2 


Circuito primario 
Caudal    408 l 
Pérdida de carga  1,79 mca 


 
Vaso de expansión 
Se han instalado uno en el circuito primario y otro en el secundario en cada uno de los tres sistemas. La 
conexión de los vasos de expansión al circuito primario se realiza de forma directa, sin intercalar ninguna 
válvula o elemento de cierre que puede aislar el vaso de expansión del circuito que debe proteger. 
 
Volumen mínimo vaso de expansión circuito primario 
Patios 1 y 3  3,82 l 
Patio 2   3,58 l 
 
Volumen mínimo vaso de expansión circuito secundario 
Patios 1 y 3  0,12 l 
Patio 2   0,12 l 
 


Purgadores 
En los puntos altos de la salida de las baterías de captadores y en todos aquellos puntos de la 
instalación donde pueda quedar aire acumulado, se han colocarán purgadores  de accionamiento 
manual  
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Sistema de control 
El sistema de control instalado es del tipo de circulación forzada, lo que supone un control de 
funcionamiento normal de las bombas del circuito de tipo diferencial asegura el correcto funcionamiento 
de la instalación obteniendo un buen aprovechamiento de la energía solar captada y asegurando un uso 
adecuado de la energía auxiliar. 
El sistema de control estará ajustado de manera que las bombas no estén en marcha cuando la 
diferencia de temperaturas sea menor de 2 ºC y no estén paradas cuando la diferencia sea mayor de 
7ºC. La diferencia de temperaturas entre los puntos de arranque y de parada de termostato diferencial no 
será menor que 2 ºC. 
Las sondas de temperatura para el control diferencial se colocarán en la parte superior de los captadores 
de forma que representen la máxima temperatura del circuito de captación. El sensor de temperatura de 
la acumulación se colocará en la parte inferior en una zona no influenciada por la circulación del circuito 
secundario o por el calentamiento del intercambiador si éste fuera incorporado. 
El sistema de control asegura que en ningún caso se alcancen temperaturas superiores a las máximas 
soportadas por los materiales, componentes y tratamientos de los circuitos, y que en ningún punto la 
temperatura del fluido de trabajo descienda por debajo de una temperatura 3 ºC superior a la de 
congelación del fluido. 
 
Sistemas de medida 
La instalación dispondrá de los suficientes aparatos de medida de presión y temperatura que permiten su 
correcto funcionamiento.  
 
Sistema de energía convencional auxiliar. 
Las viviendas disponen previamente de termos eléctricos para el calentamiento de agua. La instalación 
de producción solar de ACS se unirá a la instalación existente mediante una válvula termostática que 
permita discriminar el uso del agua del calentador eléctrico cuando el agua procedente de la instalación 
solar no alcance la temperatura adecuada. 
 


2.4.2 Componentes de la instalación de producción de electricidad 
Los componentes de la instalación de producción de electricidad asociada a los paneles híbridos son los 
siguientes: 
 
- Cuadro de protecciones de corriente continua  
- Cuadro de protecciones de corriente alterna 
- Inversor de 3,5 kW 
- Contador de energía bidireccional 


 
El número de paneles 6+5+6 implica una producción anual de 5.491 kWh/año.  
 


2.4.3 Conexión con el sistema de producción de ACS existente 
El sistema solar de producción de ACS se conectará con la red de distribución de agua caliente sanitaria 
mediante una válvula termostática para discriminar cuando es necesario que el termo eléctrico funcione 
para alcanzar la temperatura necesaria porque el aporte solar no es necesario. 
 
Los termos eléctricos originales de las viviendas se han ido sustituyendo por modelos más recientes en 
la mayoría de las viviendas. Todos ellos están situados en las cocinas. Actualmente los modelos 
instalados en cada una de ellas son los siguientes: 
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1ºA Edesa 50 litros con FT 
1º B  Edesa 50 litros. 
1º C Edesa 50 litros con FT 
1º D  Lopesa Geisser 60 litros 
1º E Contra TT-50 litros 
1º F Edesa 50 litros 
 
 
2ºA Edesa 50 litros (antiguo) 
2º B  Edesa 50 litros. 
2º C Información no disponible 
2º D  Lopesa. Modelo Geiser LP-60-DEC 60 litros 
2º E Edesa 50 litros 
2º F Fagor 50 litros (cambiado hace 5 meses) 
 
3ºA Información no disponible 
3º B  Lopesa. Modelo Geiser 100 litros 
3º C Edesa 50 litros 
3º D  Edesa 50 litros (nuevo) 
3º E Edesa 50 litros 
3º F Edesa 50 litros con FT 
 
 
Según el proyecto, la red de distribución de agua caliente sanitaria del interior de la vivienda es de cobre. 
El diámetro de las tuberías desde el termo eléctrico es de 1” (25 mm).  
 


2.5 Pérgola y acondicionamiento ambiental de patio interior 
El patio interior de la parcela tiene interés tanto para el acondicionamiento de las viviendas como espacio 
de uso y disfrute de los vecinos. Actualmente la falta de sombra y la disposición del mobiliario urbano 
dificultan ambas funciones. Por ello, se ha diseñado una pérgola que actúa como elemento de protección 
solar, y la reubicación de los bancos existentes. 
 
La pérgola está compuesta por una estructura de perfiles de acero, tanto vigas y pilares, sobre los que 
se disponen dos tipos de coberturas: en el centro de la pérgola, un sistema de lamas fijas, de iguales 
características que las de la fachada, y en algunos de los módulos. En los laterales, un mallazo de 
redondos de 30 x 30 que permite su cubrimiento con elementos vegetales plantados en las jardineras de 
la parte inferior de la estructura. La pérgola se sitúa en el centro del patio, en la parte este, buscando las 
zonas que necesitan mayor soleamiento en los meses de verano. La estructura de la pérgola será de 
color blanco. 
 
Los bancos existentes se distribuyen por el patio para crear zonas de estancia soleadas en invierno, y 
zonas sombreadas gracias a la pérgola en verano.  
 
 


2.6 Iluminación 
Para mejorar la eficiencia energética de la iluminación del edificio se han propuesto dos medidas 


2.6.1 Incorporación de conductos de sol para iluminación de patio de luces 
Los tres patios de luces del edificio tienen unas dimensiones de 3,00 x 4,50 metros. Para mejorar la 
iluminación natural de la parte baja de éstos, y de las estancias que se iluminan a través de ellos se 
propone la instalación de un conducto solar en cada uno de los patios.  
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Los conductos solares están compuestos por una cabeza o domo de captación que se situará en la 
cumbrera de la cubierta. Desde la cabeza se instala un conducto circular, de 53 cm de diámetro, que 
baja verticalmente hasta la segunda planta con una longitud de 7,30 m. El interior de este conducto es 
reflectante y cuando es de día, la luz refleja desde la cabeza hasta la parte inferior del conducto en el 
que se sitúa un difusor. De esta manera, el nivel de iluminación en las partes bajas del patio se 
incrementa cuando es de día, reduciendo el uso de la electricidad en las viviendas de planta primera y 
segunda. 
 
El conducto solar va sujeto a la zona opaca de una de las paredes del patio y recubierto por una chapa 
metálica, a modo de patinillo, de manera que por su interior también circulan los conductos del sistema 
solar de ACS. 
 


2.6.2 Incorporación de detectores de presencia en zonas comunes 
Para reducir el consumo de energía eléctrica de las zonas comunes se instalarán detectores de 
presencia en las dos escaleras, tanto en el acceso de planta baja como en los descansillos de acceso a 
las viviendas. 
 


2.7 Calefacción 
Para mejorar la eficiencia energética del sistema de calefacción se proponen las siguientes medidas 
 
En primer lugar, la sustitución de radiadores eléctricos más antiguos por otros más eficientes, con 
programador. Esta medida se implementará en las previsiblemente más frías (zona norte, plantas más 
bajas) 
 
Se propone del desarrollo de un prototipo de sistema de calefacción pasiva para la fachada sur. Se trata 
de un sistema formado por elemento captador plano de chapa de acero colocada en horizontal bajo la 
estructura de lamas de fachada. Por este captador circula agua que se calienta en los meses de invierno 
por la radiación solar incidente que permite la posición de las lamas. En verano, la estructura de las 
lamas hace que se proyecte sombra sobre el panel. 
 
Este panel está conectado mediante dos conducciones de agua con otro panel interior, situado en una 
de las paredes del salón comedor de la vivienda. El agua caliente circula desde el panel exterior hasta el 
panel interior, de manera que este emite calor, calentando el interior de la vivienda.  
 
Al no ser una solución convencional, se propone la fabricación de un prototipo experimental para su 
instalación y monitorización en una de las viviendas. En función de los resultados, el promotor valorará 
su posterior incorporación al resto de viviendas sur. 
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3. ANEXOS 
 


3.1 Anexo 1. Memorias de cálculo 


3.1.1 Instalación solar 
 
Cálculo de la demanda energética por consumo de agua caliente sanitaria. 
Para el cálculo de la demanda, se han considerado los valores unitarios de consumo en litros de A.C.S. 
por día establecidos en Código Técnico de la Edificación. 
Estos valores deben ser mensuales, por lo que se han multiplicado por el número de días de cada mes. 
Se ha elegido una temperatura en el acumulador final de 60 ºC, según lo especificado en CTE.  
El cálculo de la demanda energética se realiza mediante la siguiente expresión, para cada mes del año, 
expresado en kWh/mes: 
 


 
 
siendo: 
 
DEmes  demanda energética, en kWh/mes 
Qdía  consumo diario de agua caliente sanitaria a la temperatura de referencia TA.C.S., en 
l/día 
N  número de días del mes considerado, días/mes, 
TA.C.S.  temperatura de referencia utilizada para la cuantificación del consumo de agua caliente, 
en °C 
TAF temperatura del agua fría de la red, en °C 
 
La temperatura del agua de la red se ha tomado de la tabla del Pliego de Condiciones Técnicas de 
Instalaciones de Baja Temperatura de IDAE. 
 
Cálculo de la cobertura del sistema solar 
Para el cálculo de la cobertura del sistema solar se ha utilizado el método dinámico de Duffie & 
Beckmann. 
 
Volumen de acumulación 
El volumen de acumulación solar se ha dimensionado en función de la energía que aporta a lo largo del 
día de forma que sea acorde con la demanda al no ser ésta simultánea con la generación.  
 
Por consiguiente para la relación V/A se ha considerado un valor de 75 que cumple la condición: 
 
50 < V/A < 180 
 
siendo: 
A suma de las áreas de los captadores, en m2 
V volumen del depósito de acumulación solar, en litros 
 
Potencia de intercambio 
La potencia se ha determinado para las condiciones de trabajo en las horas centrales suponiendo una 
radiación solar de 1.000 W/m2, un rendimiento de la conversión de energía solar del 50% y cumpliendo la 
condición P ≥ 500 × A 
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Se instalará una válvula de cierre en cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del 
intercambiador de calor 
 
Circuito hidráulico 
Caudal 
El caudal del circuito primario se calcula a partir del caudal unitario por m2 del captador, de su superficie 
y del número de ellos. El caudal del fluido portador se ha determinado como comprendido entre entre 1,2 
l/s y 2 l/s por cada 100 m2 de red de captadores, lo que equivale a 43,2 l/hm2 y 72 l/hm2, 
respectivamente. Como base de los cálculos se ha considerado un valor medio de 50 l/h por m2 de 
captación solar, para captadores solares conectados en paralelo, salvo otra indicación concreta del 
fabricante acerca del caudal recomendado para su captador. 
 
El caudal que circula por una batería de captadores en paralelo es el resultado de la suma de caudales 
que circulan por cada uno de los captadores, en una conexión en serie el caudal se mantiene constante, 
siendo el mismo fluido el que atraviesa todos los captadores que componen la fila. 
 
El caudal se calcula con la siguiente fórmula: 
 
Q = Qcaptador × A × N 
 
siendo: 
 
Q caudal total del circuito primario, en l/h 
Qcaptador caudal unitario del captador, en l/(hm2)  
A superficie de un captador solar, en m2 
N número de captadores en paralelo, entendiendo que el caudal de una serie equivale a un único 
captador 
 
El caudal del circuito secundario será igual al caudal del circuito . 
 
Pérdidas de carga. 
Para calcular las pérdidas de carga se utiliza la expresión, derivada de la ecuación de Flamant, que 
relaciona el diámetro con el caudal de la siguiente forma: 
 
 
 
siendo: 
 
Pdcunitaria pérdida de carga en mm de columna de agua por metro lineal de tubería (mm c.a./m); 
Q caudal de circulación por la tubería, en l/h; 
D diámetro interior de la tubería, en mm. 
 
Bomba de circulación. 
Las bombas de circulación se han elegido a partir de las condiciones nominales de trabajo, definidas por 
el caudal de circulación Q y la altura manométrica del punto de funcionamiento H, cuya relación viene 
determinado por su curva característica, propia de cada aparato y que debe suministrar el fabricante. Los 
datos figuran en el Anexo de Cálculo. 
 
La altura manométrica H de la bomba en el punto de trabajo debe compensar la pérdida de carga del 
circuito, determinada fundamentalmente por: 
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• Las pérdidas de carga del tramo más desfavorable de tuberías. 
• La pérdida de carga producida por el intercambiador de calor, ya sea externo o incorporado al 
acumulador. 
• La pérdida de carga de los captadores solares. 
 H = Pdctuberías + Pdcintercambiador + Pdccaptadores 
 
 
Volumen vaso de expansión 
El volumen del vaso de expansión cerrado se calcula mediante la fórmula: 
 
 
 
siendo 
 
Vvaso volumen del vaso de expansión, litros 
V volumen de fluido caloportador en el circuito primario, litros 
n coeficiente de dilatación, adimensional 
Pf presión absoluta final del vaso de expansión, kg/cm2 
Pi presión absoluta inicial del vaso de expansión, kg/cm2 
 
 


3.1.2 Cálculo de la estructura metálica de pérgola en patio 
Versión: CYPE 2013 
Número de licencia: 80504 
 
NORMAS CONSIDERADAS 
Hormigón: EHE-98-CTE 
Aceros conformados: CTE DB SE-A 
Aceros laminados y armados: CTE DB SE-A 
Categoría de uso: A. Zonas residenciales 
 
 ACCIONES CONSIDERADAS 
Gravitatorias 


Planta 
S.C.U 
(kN/m²) 


Cargas muertas 
(kN/m²) 


Pérgola lamas 1.0 0.0 


Pérgola redondos acero 1.0 0.0 


Cimentación 0.0 0.0 
 
Viento 
CTE DB SE-AE 
Código Técnico de la Edificación. 
Documento Básico Seguridad Estructural - Acciones en la Edificación 
  
Zona eólica: B 
Grado de aspereza: IV. Zona urbana, industrial o forestal 
  
La acción del viento se calcula a partir de la presión estática qe que actúa en la dirección perpendicular a 
la superficie expuesta. El programa obtiene de forma automática dicha presión, conforme a los criterios 
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del Código Técnico de la Edificación DB-SE AE, en función de la geometría del edificio, la zona eólica y 
grado de aspereza seleccionados, y la altura sobre el terreno del punto considerado: 
  
qe = qb · ce · cp 
  
Donde: 
qb Es la presión dinámica del viento conforme al mapa eólico del Anejo D. 
  
ce Es el coeficiente de exposición, determinado conforme a las especificaciones del Anejo D.2, en 
función del grado de aspereza del entorno y la altura sobre el terreno del punto considerado. 
  
cp Es el coeficiente eólico o de presión, calculado según la tabla 3.5 del apartado 3.3.4, en función de la 
esbeltez del edificio en el plano paralelo al viento. 
  
  


  Viento X Viento Y 


qb 
(kN/m²) 


esbeltez cp (presión) cp (succión) esbeltez cp (presión) cp (succión) 


0.45 0.29 0.70 -0.31 0.33 0.70 -0.33 
 
  
  


Anchos de banda 


Plantas 
Ancho de banda Y 
(m) 


Ancho de banda X 
(m) 


En todas las plantas 9.00 10.50 
 
  
Se realiza análisis de los efectos de 2º orden 
Valor para multiplicar los desplazamientos 1.00 
Coeficientes de Cargas 
    +X: 1.00            -X:1.00 
    +Y: 1.00            -Y:1.00 
  


Cargas de viento 


Planta 
Viento X 
(kN) 


Viento Y 
(kN) 


Pérgola lamas 1.372 1.631 


Pérgola redondos acero 8.234 9.787 
 
  
Conforme al artículo 3.3.2., apartado 2 del Documento Básico AE, se ha considerado que las fuerzas de 
viento por planta, en cada dirección del análisis, actúan con una excentricidad de ±5% de la dimensión 
máxima del edificio. 
  
 
Sismo  
Sin acción de sismo 
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Hipótesis de carga 
Automáticas Peso propio 


Cargas muertas 
Sobrecarga de uso 
Viento +X exc.+ 
Viento +X exc.- 
Viento -X exc.+ 
Viento -X exc.- 
Viento +Y exc.+ 
Viento +Y exc.- 
Viento -Y exc.+ 
Viento -Y exc.- 


 
  
 
Listado de cargas 
Cargas especiales introducidas (en KN, KN/m y KN/m2) 
 
 
Cargas especiales introducidas (en KN, KN/m y KN/m2) 
  
Grupo Hipótesis Tipo Valor Coordenadas 
2 Sobrecarga de uso Lineal 0.38 (  3.00,  5.25) (  3.00,  9.75) 


  Sobrecarga de uso Lineal 0.38 ( 13.50,  5.25) ( 13.50,  9.75)


  Sobrecarga de uso Lineal 0.76 (  6.50,  5.25) (  6.50,  9.75) 


  Sobrecarga de uso Lineal 0.76 ( 10.00,  5.25) ( 10.00,  9.75)
 
 
ESTADOS LÍMITE 
E.L.U. de rotura. Hormigón 
E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones


CTE 
Control de la ejecución: Normal 
Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 


E.L.U. de rotura. Acero laminado CTE 
Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 


Desplazamientos Acciones características 
 
SITUACIONES DE PROYECTO 
Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con 
los siguientes criterios: 
- Con coeficientes de combinación 


 
- Sin coeficientes de combinación 


 
- Donde: 
  
Gk Acción permanente 
Qk Acción variable 


≥


γ + γ Ψ + γ Ψ∑ ∑Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1


G Q Q


≥ ≥


γ + γ∑ ∑Gj kj Qi ki
j 1 i 1


G Q
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γG Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes 
γQ,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal 
γQ,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento 
ψp,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal 
ψa,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento 
 
 
Coeficientes parciales de seguridad (γ) y coeficientes de combinación (ψ) 
Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 
 
E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-98-CTE 
Persistente o transitoria 


  
Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 


Carga permanente (G) 1.000 1.500 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700 
Viento (Q) 0.000 1.600 1.000 0.600 
 
E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-98-CTE 
Persistente o transitoria 


  
Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 


Carga permanente (G) 1.000 1.600 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700 
Viento (Q) 0.000 1.600 1.000 0.600 
 
E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB SE-A 
Persistente o transitoria 


  
Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 


Carga permanente (G) 0.800 1.350 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700 
Viento (Q) 0.000 1.500 1.000 0.600 
 
Desplazamientos 
  


Acciones variables sin sismo 


  
Coeficientes parciales de seguridad (γ) 


Favorable Desfavorable 


Carga permanente (G) 1.000 1.000 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 
Viento (Q) 0.000 1.000 


 
  
Combinaciones 
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 Nombres de las hipótesis 
PP Peso propio 
CM Cargas muertas 
Qa Sobrecarga de uso 
V(+X exc.+) Viento +X exc.+ 
V(+X exc.-) Viento +X exc.- 
V(-X exc.+) Viento -X exc.+ 
V(-X exc.-) Viento -X exc.- 
V(+Y exc.+) Viento +Y exc.+ 
V(+Y exc.-) Viento +Y exc.- 
V(-Y exc.+) Viento -Y exc.+ 
V(-Y exc.-) Viento -Y exc.- 
 
  
 E.L.U. de rotura. Hormigón 


 Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-)


1 1.000 1.000                   


2 1.500 1.500                   


3 1.000 1.000 1.600                 


4 1.500 1.500 1.600                 


5 1.000 1.000   1.600               


6 1.500 1.500   1.600               


7 1.000 1.000 1.120 1.600               


8 1.500 1.500 1.120 1.600               


9 1.000 1.000 1.600 0.960               


10 1.500 1.500 1.600 0.960               


11 1.000 1.000     1.600             


12 1.500 1.500     1.600             


13 1.000 1.000 1.120   1.600             


14 1.500 1.500 1.120   1.600             


15 1.000 1.000 1.600   0.960             


16 1.500 1.500 1.600   0.960             


17 1.000 1.000       1.600           


18 1.500 1.500       1.600           


19 1.000 1.000 1.120     1.600           


20 1.500 1.500 1.120     1.600           


21 1.000 1.000 1.600     0.960           


22 1.500 1.500 1.600     0.960           


23 1.000 1.000         1.600         


24 1.500 1.500         1.600         


25 1.000 1.000 1.120       1.600         


26 1.500 1.500 1.120       1.600         


27 1.000 1.000 1.600       0.960         


28 1.500 1.500 1.600       0.960         


29 1.000 1.000           1.600       


30 1.500 1.500           1.600       


31 1.000 1.000 1.120         1.600       


32 1.500 1.500 1.120         1.600       


33 1.000 1.000 1.600         0.960       


34 1.500 1.500 1.600         0.960       
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 Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-)


35 1.000 1.000             1.600     


36 1.500 1.500             1.600     


37 1.000 1.000 1.120           1.600     


38 1.500 1.500 1.120           1.600     


39 1.000 1.000 1.600           0.960     


40 1.500 1.500 1.600           0.960     


41 1.000 1.000               1.600   


42 1.500 1.500               1.600   


43 1.000 1.000 1.120             1.600   


44 1.500 1.500 1.120             1.600   


45 1.000 1.000 1.600             0.960   


46 1.500 1.500 1.600             0.960   


47 1.000 1.000                 1.600 


48 1.500 1.500                 1.600 


49 1.000 1.000 1.120               1.600 


50 1.500 1.500 1.120               1.600 


51 1.000 1.000 1.600               0.960 


52 1.500 1.500 1.600               0.960 


 
  
 E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 


 Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-)


1 1.000 1.000                   


2 1.600 1.600                   


3 1.000 1.000 1.600                 


4 1.600 1.600 1.600                 


5 1.000 1.000   1.600               


6 1.600 1.600   1.600               


7 1.000 1.000 1.120 1.600               


8 1.600 1.600 1.120 1.600               


9 1.000 1.000 1.600 0.960               


10 1.600 1.600 1.600 0.960               


11 1.000 1.000     1.600             


12 1.600 1.600     1.600             


13 1.000 1.000 1.120   1.600             


14 1.600 1.600 1.120   1.600             


15 1.000 1.000 1.600   0.960             


16 1.600 1.600 1.600   0.960             


17 1.000 1.000       1.600           


18 1.600 1.600       1.600           


19 1.000 1.000 1.120     1.600           


20 1.600 1.600 1.120     1.600           


21 1.000 1.000 1.600     0.960           


22 1.600 1.600 1.600     0.960           


23 1.000 1.000         1.600         


24 1.600 1.600         1.600         


25 1.000 1.000 1.120       1.600         


26 1.600 1.600 1.120       1.600         


27 1.000 1.000 1.600       0.960         


28 1.600 1.600 1.600       0.960         


29 1.000 1.000           1.600       


30 1.600 1.600           1.600       
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 Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-)


31 1.000 1.000 1.120         1.600       


32 1.600 1.600 1.120         1.600       


33 1.000 1.000 1.600         0.960       


34 1.600 1.600 1.600         0.960       


35 1.000 1.000             1.600     


36 1.600 1.600             1.600     


37 1.000 1.000 1.120           1.600     


38 1.600 1.600 1.120           1.600     


39 1.000 1.000 1.600           0.960     


40 1.600 1.600 1.600           0.960     


41 1.000 1.000               1.600   


42 1.600 1.600               1.600   


43 1.000 1.000 1.120             1.600   


44 1.600 1.600 1.120             1.600   


45 1.000 1.000 1.600             0.960   


46 1.600 1.600 1.600             0.960   


47 1.000 1.000                 1.600 


48 1.600 1.600                 1.600 


49 1.000 1.000 1.120               1.600 


50 1.600 1.600 1.120               1.600 


51 1.000 1.000 1.600               0.960 


52 1.600 1.600 1.600               0.960 


 
  
 E.L.U. de rotura. Acero laminado 


 Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-)


1 0.800 0.800                   


2 1.350 1.350                   


3 0.800 0.800 1.500                 


4 1.350 1.350 1.500                 


5 0.800 0.800   1.500               


6 1.350 1.350   1.500               


7 0.800 0.800 1.050 1.500               


8 1.350 1.350 1.050 1.500               


9 0.800 0.800 1.500 0.900               


10 1.350 1.350 1.500 0.900               


11 0.800 0.800     1.500             


12 1.350 1.350     1.500             


13 0.800 0.800 1.050   1.500             


14 1.350 1.350 1.050   1.500             


15 0.800 0.800 1.500   0.900             


16 1.350 1.350 1.500   0.900             


17 0.800 0.800       1.500           


18 1.350 1.350       1.500           


19 0.800 0.800 1.050     1.500           


20 1.350 1.350 1.050     1.500           


21 0.800 0.800 1.500     0.900           


22 1.350 1.350 1.500     0.900           


23 0.800 0.800         1.500         


24 1.350 1.350         1.500         


25 0.800 0.800 1.050       1.500         


26 1.350 1.350 1.050       1.500         
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 Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-)


27 0.800 0.800 1.500       0.900         


28 1.350 1.350 1.500       0.900         


29 0.800 0.800           1.500       


30 1.350 1.350           1.500       


31 0.800 0.800 1.050         1.500       


32 1.350 1.350 1.050         1.500       


33 0.800 0.800 1.500         0.900       


34 1.350 1.350 1.500         0.900       


35 0.800 0.800             1.500     


36 1.350 1.350             1.500     


37 0.800 0.800 1.050           1.500     


38 1.350 1.350 1.050           1.500     


39 0.800 0.800 1.500           0.900     


40 1.350 1.350 1.500           0.900     


41 0.800 0.800               1.500   


42 1.350 1.350               1.500   


43 0.800 0.800 1.050             1.500   


44 1.350 1.350 1.050             1.500   


45 0.800 0.800 1.500             0.900   


46 1.350 1.350 1.500             0.900   


47 0.800 0.800                 1.500 


48 1.350 1.350                 1.500 


49 0.800 0.800 1.050               1.500 


50 1.350 1.350 1.050               1.500 


51 0.800 0.800 1.500               0.900 


52 1.350 1.350 1.500               0.900 


 
  
 Desplazamientos 


 Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-)


1 1.000 1.000                   


2 1.000 1.000 1.000                 


3 1.000 1.000   1.000               


4 1.000 1.000 1.000 1.000               


5 1.000 1.000     1.000             


6 1.000 1.000 1.000   1.000             


7 1.000 1.000       1.000           


8 1.000 1.000 1.000     1.000           


9 1.000 1.000         1.000         


10 1.000 1.000 1.000       1.000         


11 1.000 1.000           1.000       


12 1.000 1.000 1.000         1.000       


13 1.000 1.000             1.000     


14 1.000 1.000 1.000           1.000     


15 1.000 1.000               1.000   


16 1.000 1.000 1.000             1.000   


17 1.000 1.000                 1.000 


18 1.000 1.000 1.000               1.000 


 
  
DATOS GEOMÉTRICOS DE GRUPOS Y PLANTAS 
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Grupo Nombre del grupo  Planta Nombre planta  Altura Cota 
2 Pérgola lamas 2 Pérgola lamas 0.50 3.40 
1 Pérgola redondos acero 1 Pérgola redondos acero 2.90 2.90 
0 Cimentación       0.00 


 
  
 
DATOS GEOMÉTRICOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS 
Pilares 
GI: grupo inicial 
GF: grupo final 
Ang: ángulo del pilar en grados sexagesimales 
  
Datos de los pilares 


Referencia Coord(P.Fijo) GI- GF Vinculación exterior Ang. Punto fijo Canto de apoyo
P1 (  3.00,  9.75) 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P2 (  6.50,  9.75) 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P3 ( 10.00,  9.75) 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P4 ( 13.50,  9.75) 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P5 (  3.00,  5.25) 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P6 (  6.50,  5.25) 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P7 ( 10.00,  5.25) 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P8 ( 13.50,  5.25) 0-2 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P9 (  6.50, 12.00) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P10 ( 10.00, 12.00) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P11 (  3.00,  3.00) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 
P12 (  6.50,  3.00) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.00 


 
  
 
DIMENSIONES, COEFICIENTES DE EMPOTRAMIENTO Y COEFICIENTES DE PANDEO PARA 
CADA PLANTA 


Referencia pilar Planta Dimensiones Coefs. empotramiento
Cabeza        Pie 


Coefs. pandeo 
Pandeo x Pandeo Y


P1,P2,P3,P4,P5,P6, 
P7,P8 


2 2xUPN 80([]) 1.00         1.00 1.00         1.00 


  1 2xUPN 80([]) 1.00         0.30 1.00         1.00 
P9,P10,P11,P12 1 2xUPN 80([]) 1.00         0.30 1.00         1.00 


 
MATERIALES UTILIZADOS 
 
Hormigones 
Para todos los elementos estructurales de la obra: HA-25, Control Estadístico; fck = 25 MPa; γc = 1.50 
 
Aceros por elemento y posición 
 
Aceros en barras 







Proyecto de rehabilitación energética de edificio de viviendas. C/ San Pablo 83-85. Zaragoza 
Memoria 


32 


Para todos los elementos estructurales de la obra: B 500 S, Control Normal; fyk = 500 MPa; γs = 1.15 
 
Aceros en perfiles 


Tipo de acero para perfiles Acero 
Límite elástico
(MPa) 


Módulo de elasticidad
(GPa) 


Acero conformado  S235  235 210 
Acero laminado  S275  275 210 
Acero de pernos B 500 S, Ys = 1.15 (corrugado) 500 206 
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3.2 Anexo 2. Plan de control de calidad 
 
El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado a través 
del Pliego de condiciones del presente proyecto. 
 
Por lo que se refiere al Plan de control de calidad que cita el Anejo I de la Parte I del CTE, en el apartado 
correspondiente a los Anejos de la Memoria, podrá ser elaborado, atendiendo a las prescripciones de la 
normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de 
condiciones de éste, por el Proyectista, por el Director de Obra o por el Director de la Ejecución. En este 
último caso se realizará, además, siguiendo las indicaciones del Director de Obra 
 
En su contenido regirán las siguientes prescripciones generales: 
 
1. En cuanto a la recepción en obra: 
El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les 
exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección Facultativa. Este 
control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo, y 
adoptándose en consecuencia las decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por la Dirección 
Facultativa. 
 
El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte certificados de 
calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 
 
2. En cuanto al control de calidad en la ejecución: 
De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá contar 
con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en conocimiento cualquier 
resultado anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su corrección. 
 
En concreto, para los materiales, el Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con 
el Director de la Obra, la relación de ensayos y el alcance del control preciso. 
 
3. En cuanto al control de recepción de la obra terminada: 
Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programada en el Plan de 
control y especificada en el Pliego de condiciones, así como aquéllas ordenadas por la Dirección 
Facultativa. 
 
De la acreditación del control de recepción en obra, del control de calidad y del control de recepción de la 
obra terminada, se dejará constancia en la documentación final de la obra. 
 


3.2.1 Control de recepción en obra: prescripciones sobre los materiales 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se establecen las 
condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y manipulación, y recomendaciones 
para su uso en obra, de todos aquellos materiales utilizados en la obra. 
 
El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en la 
reglamentación vigente, en el Pliego del proyecto o en el correspondiente ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL 
CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a 
criterios de aceptación y rechazo y adoptándose las decisiones allí determinadas. 
 
El Director de Ejecución de la Obra cursará instrucciones al Constructor para que aporte los certificados de calidad y 
el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 
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3.2.2  Control de calidad en la ejecución: prescripciones sobre la ejecución por unidad 
de obra 


En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por unidad de obra, 
se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra. 
 
Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control de calidad, por lo 
que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los documentos que los avalan, sin 
embargo, la calidad de las partes no garantiza la calidad del producto final (unidad de obra). 
 
En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas a realizar durante 
la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución descritas en el Pliego, así como las 
pruebas de servicio a realizar a cargo y cuenta de la empresa constructora o instaladora. 
 
Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la frecuencia mínima de 
control a realizar, incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta ejecución de la unidad de obra, a verificar 
por parte del Director de Ejecución de la Obra durante el proceso de ejecución. 
 
El Director de Ejecución de la Obra redactará el correspondiente ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA, de acuerdo con las especificaciones del proyecto y lo descrito en el presente Plan de 
control de calidad. 
 
A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el Director de Ejecución de la Obra, y las pruebas de 
servicio a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades de obra: 
 
 
DEH020 Demolición de forjado unidireccional de hormigón armado con viguetas prefabricadas de 


hormigón, entrevigado de bovedillas cerámicas o de hormigón y capa de compresión de 
hormigón, con medios manuales, martillo neumático compresor y equipo de oxicorte, y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor. 


1,00 m² 


DPR030 Demolición del forrado de rasilla y acabado superficial de frente de forjado existente para anclaje 
de celosía, constituido por fábrica de ladrillo cerámico y revestimientos, con medios manuales, y 
carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 


10,80 m² 


 
 


FASE 1 Retirada y acopio de escombros. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acopio. 1 por forjado No se han apilado y almacenado en función de su 


posterior gestión. 
Se han vertido en el exterior del recinto.


 
 


FCA050 Rejilla de ventilación de lamas fijas de aluminio lacado en blanco (40x40 cm). 22,00 m² 


 
 


FASE 1 Sellado de juntas perimetrales. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Sellado. 1 por rejilla Discontinuidad u oquedades en el sellado. 
 
 


FDZ010 Celosía fija con sujeciones de aluminio y tres lamas fijas horizontales de aluminio según 
especificaciones de proyecto, de 450 mm de ancho, acabado lacado en blanco, anclada con 
tacos al frente del forjado. 


100,80 m² 
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FDZ010b Celosía fija con sujeciones de aluminio y lamas fijas horizontales de aluminio, según 
especificiones de proyecto de 450 mm de ancho, acabado lacado en blanco, montada 
mediante atornillado a estructura metálica. 


52,50 m² 


 
 


FASE 1 Resolución de las uniones del marco a los paramentos. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Anclaje de la estructura de 


soporte. 
1 cada 10 celosías Anclaje defectuoso. 


 
 


ICM010 Radiador eléctrico mural de aceite, de 800 W de potencia eléctrica, con pantalla LCD, termostato y 
programador digital. 


9,00 Ud 


 
 


FASE 1 Replanteo del emisor. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Situación. 1 cada 10 unidades Diferencias respecto a las especificaciones de 


proyecto.
 
 


FASE 2 Fijación de los soportes en el paramento. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Puntos de fijación. 1 cada 10 unidades Sujeción insuficiente. 
 
 


FASE 3 Colocación del aparato y accesorios. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Distancia a la pared. 1 cada 10 unidades Inferior a 4 cm. 
3.2 Distancia al suelo. 1 cada 10 unidades Inferior a 10 cm. 
3.3 Accesorios. 1 cada 10 unidades Ausencia de algún accesorio necesario para su 


correcto funcionamiento. 
 
 


FASE 4 Conexionado. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Conexiones. 1 cada 10 unidades Conexión defectuosa. 
 
 


ICS010d Tubería de distribución de agua caliente de calefacción formada por tubo de polietileno reticulado 
(PE-X) con barrera de oxígeno (EVOH), de 16 mm de diámetro exterior y 1,8 mm de espesor, serie 
5, PN=6 atm, colocado superficialmente en el interior del edificio, con aislamiento mediante coquilla 
flexible de espuma elastomérica. 


4,00 m 


ICS010f Tubería de distribución de agua caliente de calefacción formada por tubo de polietileno reticulado 
(PE-X) con barrera de oxígeno (EVOH), de 16 mm de diámetro exterior y 1,8 mm de espesor, serie 
5, PN=6 atm, colocado superficialmente en el exterior del edificio, con aislamiento mediante 
coquilla de lana de vidrio protegida con emulsión asfáltica recubierta con pintura protectora para 
aislamiento de color blanco. 


4,00 m 


 
 


FASE 1 Replanteo del recorrido de las tuberías, accesorios y piezas especiales. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Separación entre tuberías. 1 cada 30 m Inferior a 25 cm. 
1.2 Distancia a conductores eléctricos. 1 cada 30 m Inferior a 30 cm. 


 
 


FASE 2 Colocación y fijación de tuberías, accesorios y piezas especiales. 
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 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Colocación de la tubería. 1 cada 30 m Diámetro distinto del especificado en el proyecto. 


Elementos de fijación en contacto directo con el 
tubo. 
Uniones sin elementos de estanqueidad. 


2.2 Separación entre elementos de 
fijación. 


1 cada 30 m Superior a 2 m. 


2.3 Pendiente. 1 cada 30 m Inferior al 0,2%. 
2.4 Purgadores de aire. 1 cada 30 m Ausencia de purgadores de aire en los puntos altos 


de la instalación.
2.5 Alineaciones. 1 cada 30 m Desviaciones superiores al 2‰. 
2.6 Pasos a través de elementos 


constructivos. 
1 cada 30 m de tubería Ausencia de pasatubos. 


Holguras sin relleno de material elástico.
 
 


FASE 3 Colocación del aislamiento. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Calorifugado de la tubería. 1 cada 30 m Espesor de la coquilla inferior a lo especificado en el 


proyecto. 
Distancia entre tubos o al paramento inferior a 2 cm.


 
 


PRUEBAS DE SERVICIO 
 
Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 
Normativa de aplicación CTE. DB HS Salubridad 


UNE-ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada 
para la instalación en el interior de la estructura de los edificios de sistemas de 
canalización a presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano 


 
 
ICS040b Vaso de expansión para A.C.S. de acero vitrificado, capacidad 8 l. 6,00 Ud 


 
 


FASE 1 Replanteo. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Situación. 1 por unidad Diferencias respecto a las especificaciones de 


proyecto.
 
 


FASE 2 Colocación del vaso. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Colocación del vaso. 1 por unidad Uniones roscadas sin elemento de estanqueidad. 


 
 


ICE045 Panel simple, de chapa de acero, en instalaciones de agua caliente hasta 6 bar y 110°C, de 
800x1500x47 mm, emisión calorífica 1029 kcal/h para una diferencia media de temperatura de 
50°C entre el radiador y el ambiente, según UNE-EN 442-1, para instalación con sistema bitubo, 
con llave de paso termostática. 


1,00 Ud 


ICE045b Panel simple, de chapa de acero, en instalaciones de agua caliente hasta 6 bar y 110°C, de 
800x900x47 mm, emisión calorífica 617 kcal/h para una diferencia media de temperatura de 50°C 
entre el radiador y el ambiente, según UNE-EN 442-1, para instalación con sistema bitubo, con 
llave de paso termostática. 


1,00 Ud 
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FASE 1 Replanteo mediante plantilla. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Situación. 1 cada 10 unidades Difícilmente accesible. 


Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto.


 
 


FASE 2 Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Fijación. 1 cada 10 unidades Diferencias respecto a las especificaciones de 


proyecto. 
Fijación deficiente.


 
 


FASE 3 Situación y fijación de las unidades. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Situación. 1 cada 10 unidades Difícilmente accesible. 


Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto.


3.2 Distancia a la pared. 1 cada 10 unidades Inferior a 2,5 cm. 
3.3 Distancia al suelo. 1 cada 10 unidades Inferior a 10 cm. 
 
 


FASE 4 Montaje de accesorios. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Purgador. 1 cada 10 unidades Ausencia de purgador. 
 
 


FASE 5 Conexionado con la red de conducción de agua. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Conexión hidráulica. 1 cada 10 unidades Conexión defectuosa. 


Falta de estanqueidad. 
 
 


RAG014 Reposición de alicatado con azulejo liso, 1/0/-/-, 15x15 cm, 8 €/m², colocado sobre una superficie 
soporte de mortero de cemento u hormigón, en paramentos interiores, mediante adhesivo 
cementoso de uso exclusivo para interiores, Ci, blanco, sin junta (separación entre 1,5 y 3 mm); 
cantoneras de PVC. 


54,00 m² 


 
 


FASE 1 Preparación de la superficie soporte. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Planeidad. 1 cada 30 m² Variaciones superiores a ±2 mm, medidas con regla 


de 2 m.
1.2 Limpieza. 1 en general Existencia de restos de suciedad. 
 
 


FASE 2 Replanteo de niveles y disposición de baldosas. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Disposición de las baldosas. 1 cada 30 m² Diferencias respecto a las especificaciones de 


proyecto.
 
 


FASE 3 Colocación de maestras o reglas. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Nivelación. 1 cada 30 m² Falta de nivelación. 


Nivelación incorrecta. 
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FASE 4 Preparación y aplicación del adhesivo. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Tiempo útil del adhesivo. 1 cada 30 m² Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 


4.2 Tiempo de reposo del adhesivo. 1 cada 30 m² Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 


 
 


FASE 5 Formación de juntas de movimiento. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Juntas de partición y perimetrales. 1 cada 30 m² Espesor inferior a 0,5 cm. 


Falta de continuidad. 
 
 


FASE 6 Colocación de las baldosas. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
6.1 Colocación de las baldosas. 1 cada 30 m² Presencia de huecos en el adhesivo. 


Desviación entre dos baldosas adyacentes superior 
a 1 mm. 
Falta de alineación en alguna junta superior a ±2 
mm medida con regla de 1 m


6.2 Separación entre baldosas. 1 cada 30 m² Inferior a 0,15 cm. 
Superior a 0,3 cm. 


 
 


FASE 7 Ejecución de esquinas y rincones. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
7.1 Esquinas. 1 cada 30 m² Ausencia de cantoneras. 
 
 


FASE 8 Rejuntado de baldosas. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
8.1 Limpieza de las juntas. 1 cada 30 m² Existencia de restos de suciedad. 
8.2 Aplicación del material de 


rejuntado. 
1 cada 30 m² No han transcurrido como mínimo 24 horas desde la 


colocación de las baldosas. 
Incumplimiento de las prescripciones del fabricante. 


8.3 Continuidad en el rejuntado. 1 cada 30 m² Presencia de coqueras. 
 
 


FASE 9 Acabado y limpieza final. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
9.1 Planeidad. 1 cada 30 m² Variaciones superiores a ±3 mm, medidas con regla 


de 2 m.
9.2 Nivelación entre baldosas. 1 cada 30 m² Variaciones superiores a ±2 mm. 
9.3 Alineación de las juntas de 


colocación. 
1 cada 30 m² Variaciones superiores a ±2 mm, medidas con regla 


de 1 m.
9.4 Limpieza. 1 en general Existencia de restos de suciedad. 
 
 


RIP030 Pintura plástica con textura lisa, color blanco, acabado mate, sobre paramentos horizontales y 
verticales interiores de yeso o escayola, preparación del soporte con plaste de interior, mano de 
fondo y dos manos de acabado (rendimiento: 0,125 l/m² cada mano). 


450,00 m² 


 
 


FASE 1 Preparación del soporte. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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1.1 Estado del soporte. 1 por estancia Existencia de restos de suciedad. 
No se ha regularizado la superficie soporte, que 
presenta pequeñas imperfecciones.


 
 


FASE 2 Aplicación de la mano de fondo. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Rendimiento. 1 por estancia Inferior a 0,18 l/m². 
 
 


FASE 3 Aplicación de las manos de acabado. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Acabado. 1 por estancia Existencia de descolgamientos, cuarteaduras, 


fisuras, desconchados, bolsas o falta de uniformidad.


3.2 Rendimiento. 1 por estancia Inferior a 0,25 l/m². 
 
 


RME030 Reparación de pintura en ventanas de madera con esmalte al agua, color blanco, sobre 
superficie de carpintería exterior de madera, preparación del soporte, mano de fondo 
(rendimiento: 0,111 l/m²) y dos manos de acabado con esmalte al agua (rendimiento: 0,1 l/m² 
cada mano). 


360,00 m² 


 
 


FASE 1 Preparación y limpieza de la superficie soporte. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Estado del soporte. 1 en general Existencia de restos de suciedad. 
1.2 Sellado de nudos. 1 en general No se han sellado. 
 
 


FASE 2 Aplicación de la mano de fondo. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Rendimiento. 1 en general Inferior a 0,111 l/m². 
 
 


FASE 3 Aplicación sucesiva, con intervalos de secado, de las manos de acabado. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Intervalo de secado entre las 


manos de acabado. 
1 por intervalo Inferior a 24 horas. 


3.2 Acabado. 1 en general Existencia de descolgamientos, cuarteaduras, 
fisuras, desconchados, bolsas o falta de uniformidad.


3.3 Rendimiento. 1 en general Inferior a 0,2 l/m². 
 
 


RNE010 Esmalte sintético, color blanco, acabado mate, sobre superficie de acero laminado en 
estructuras metálicas, limpieza y preparación de la superficie a pintar, mediante medios 
manuales hasta dejarla exenta de grasas, dos manos de imprimación, con un espesor mínimo 
de película seca de 55 micras por mano (rendimiento: 0,139 l/m²) y dos manos de acabado con 
esmalte sintético con un espesor mínimo de película seca de 40 micras por mano (rendimiento: 
0,091 l/m²). 


66,50 m² 


RNE010b Esmalte sintético, color blanco, acabado mate, sobre superficie de acero laminado en 
estructuras metálicas, limpieza y preparación de la superficie a pintar, mediante medios 
manuales hasta dejarla exenta de grasas, dos manos de imprimación, con un es 


2,50 m² 


 
 


FASE 1 Preparación y limpieza de la superficie soporte. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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1.1 Estado del soporte. 1 en general Existencia de restos de suciedad. 
 
 


FASE 2 Aplicación de dos manos de imprimación. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Rendimiento. 1 en general Inferior a 0,278 l/m². 
 
 


FASE 3 Aplicación de dos manos de acabado. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Acabado. 1 en general Existencia de descolgamientos, cuarteaduras, 


fisuras, desconchados, bolsas o falta de uniformidad.


3.2 Rendimiento. 1 en general Inferior a 0,182 l/m². 
3.3 Intervalo de secado entre las 


manos de acabado. 
1 en general Inferior a 24 horas. 


 
 


RTB025 Falso techo registrable, situado a una altura menor de 4 m, de placas de escayola aligerada, 
con perfilería oculta. 


362,93 m² 


 
 


FASE 1 Nivelación y colocación de los perfiles perimetrales. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Separación entre puntos de 


fijación del perfil angular. 
1 cada 10 m de perfil Superior a 100 cm. 


 
 


FASE 2 Señalización de los puntos de anclaje al forjado. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Separación entre varillas. 1 cada 20 m² y no menos 


de 1 por estancia 
Superior a 125 cm. 


 
 


FASE 3 Colocación de las placas. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Planeidad. 1 cada 20 m² y no menos 


de 1 por estancia 
Variaciones superiores a ±4 mm, medidas con regla 
de 2 m. 


3.2 Nivelación. 1 cada 20 m² y no menos 
de 1 por estancia 


Pendiente superior al 0,5%. 


 
 


GRA010 Transporte de residuos inertes vítreos producidos en obras de construcción y/o demolición, con 
contenedor de 3,5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 


1,00 Ud 


GRA010b Transporte de residuos inertes de madera producidos en obras de construcción y/o demolición, 
con contenedor de 1,5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 


1,00 Ud 


GRA010c Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o 
demolición, con contenedor de 3,5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos. 


1,00 Ud 


 
 


FASE 1 Carga a camión del contenedor. 







Proyecto de rehabilitación energética de edificio de viviendas. C/ San Pablo 83-85. Zaragoza 
Memoria 


41 


 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Naturaleza de los residuos. 1 por contenedor Diferencias respecto a las especificaciones de 


proyecto.
 
 


ZFT041 Aislamiento térmico autoportante, colocado bajo panel de chapa de acero, formado por el 
trasdosado, con placa de yeso laminado BV / UNE-EN 520 - 1200 / longitud / 15 / borde afinado, 
con lámina de aluminio incorporado, atornillada directamente a una estructura autoportante; 
aislamiento con panel flexible y ligero de lana de roca volcánica , no revestido, de 40 mm de 
espesor y capa de pintura plástica con textura lisa, color blanco, acabado mate, con una mano de 
fondo y dos manos de acabado (rendimiento: 0,125 l/m² cada mano). 


1,44 m² 


 
 


FASE 1 Presentación y posterior colocación de las placas sobre las maestras previo replanteo de los huecos para 
paso de instalaciones y mecanismos.


 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Unión a otros trasdosados. 1 por encuentro Unión no solidaria con otros trasdosados. 
1.2 Encuentro con elementos 


estructurales verticales. 
1 por encuentro Encuentro no solidario con elementos estructurales 


verticales.
1.3 Planeidad. 1 cada 50 m² Variaciones superiores a ±5 mm, medidas con regla 


de 1 m. 
Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m.


1.4 Desplome. 1 cada 50 m² Desplome superior a 0,5 cm en una planta. 
 
 


FASE 2 Recibido de cercos, instalaciones y mecanismos. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Desplome del cerco o precerco. 1 por hueco Superior a 1 cm. 


 
 


FASE 3 Aplicación de la mano de fondo. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Rendimiento. 1 por estancia Inferior a 0,18 l/m². 
 
 


FASE 4 Aplicación de las manos de acabado. 
 


 Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Acabado. 1 por estancia Existencia de descolgamientos, cuarteaduras, 


fisuras, desconchados, bolsas o falta de uniformidad.


4.2 Rendimiento. 1 por estancia Inferior a 0,25 l/m². 
 


3.2.3 Control de recepción de la obra terminada: prescripciones sobre verificaciones 
en el edificio terminado 


En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el edificio 
terminado se establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la empresa constructora o instaladora, 
para comprobar las prestaciones finales del edificio; siendo a su cargo el coste de las mismas. 
 
Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas en el preceptivo 
ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado por el Director de Ejecución 
de la Obra, como las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto y las que pudiera ordenar la 
Dirección Facultativa durante el transcurso de la obra. 
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3.2.4 Valoración económica 
Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra con sujeción al 
proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución 
de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto, acreditando mediante el aporte de certificados, 
resultados de pruebas de servicio, ensayos u otros documentos, dicha calidad exigida. 
 
El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo de manera 
diferenciada y específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del presupuesto de ejecución material del 
proyecto. 
 
En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados por entidades o 
laboratorios de control de calidad de la edificación, debidamente homologados y acreditados, distintos e 
independientes de los realizados por el constructor. El presupuesto estimado en este Plan de control de calidad de la 
obra, sin perjuicio del previsto en el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA, a confeccionar por el Director de Ejecución de la Obra, asciende a la cantidad de 2.060,00 Euros. 
 
A continuación se detalla el capítulo de Control de calidad y Ensayos del Presupuesto de Ejecución material (PEM). 
 
Nº UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 


1 Ud Conjunto de pruebas y ensayos, realizados por un laboratorio acreditado 
en el área técnica correspondiente, necesarios para el cumplimiento de 
la normativa vigente. 1,00 2.060,00 2.060,00 


TOTAL: 2.060,00 
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3.3 Anexo 3. Valoración de mantenimiento decenal 
 


     Cantidad Coste Coste Mant. PEM VMD VMD/PEM
       (€) (€) (€) (€) (%)


Capítulo 2 Envolvente térmica 155.526,04 20.658,25 13,28
 Capítulo 2.1 Envolvente térmica en cerramientos verticales 134.987,88 17.481,60 12,95
 Capítulo 2.1.2 Vidrios 29.371,60 17.481,60 59,52
  2.1.2.6 m² Reparación de pintura en ventanas de madera 


con esmalte al agua, color blanco, sobre 
superficie de carpintería exterior de madera, 
preparación del soporte, mano de fondo 
(rendimiento: 0,111 l/m²) y dos manos de 
acabado con esmalte al agua (rendimiento: 0,1 
l/m² cada mano). 


   


     360,000 16,46 48,56 5.925,60 17.481,60 295,02
 Capítulo 2.2 Envolvente térmica en cerramientos horizontales 8.801,00 697,84 7,93
 Capítulo 2.2.1 Cubiertas planas 8.801,00 697,84 7,93
  2.2.1.3 m² Rejilla de ventilación de lamas fijas de aluminio 


lacado en blanco (40x40 cm). 
   


     22,000 126,88 31,72 2.791,36 697,84 25,00
 Capítulo 2.3 Falso techo 11.737,16 2.478,81 21,12
  2.3.1 m² Falso techo registrable, situado a una altura 


menor de 4 m, de placas de escayola aligerada, 
con perfilería oculta. 


   


     362,930 27,33 6,83 9.918,88 2.478,81 24,99
Capítulo 3 Protección solar en fachada sur 21.906,25 4.978,51 22,73


  3.1 m² Celosía fija con sujeciones de aluminio y tres 
lamas fijas horizontales de aluminio según 
especificaciones de proyecto, de 450 mm de 
ancho, acabado lacado en blanco, anclada con 
tacos al frente del forjado. 


   


     100,800 215,18 49,39 21.690,14 4.978,51 22,95
Capítulo 4 Instalación solar para producción de ACS y energía 
fotovoltaica 


53.721,60 342,48 0,64


 Capítulo 4.1 Instalación A.C.S. 47.394,36 342,48 0,72
 Capítulo 4.1.2 Sistemas de conducción de agua 28.802,03 342,48 1,19
  4.1.2.3 Ud Acumulador de acero vitrificado, de suelo, 600 l, 


950 mm de diámetro y 2000 mm de altura. 
   


     1,000 1.248,83 261,36 1.248,83 261,36 20,93
  4.1.2.1


1 
Ud Vaso de expansión para A.C.S. de acero 


vitrificado, capacidad 8 l. 
   


     6,000 79,53 13,52 477,18 81,12 17,00
Capítulo 5 Pérgola y acondicionamiento de patio interior 18.400,74 4.421,59 24,03


  5.5 m² Esmalte sintético, color blanco, acabado mate, 
sobre superficie de acero laminado en 
estructuras metálicas, limpieza y preparación de 
la superficie a pintar, mediante medios manuales 
hasta dejarla exenta de grasas, dos manos de 
imprimación, con un espesor mínimo de película 
seca de 55 micras por mano (rendimiento: 0,139 
l/m²) y dos manos de acabado con esmalte 
sintético con un espesor mínimo de película seca 
de 40 micras por mano (rendimiento: 0,091 l/m²).


   


     66,500 21,04 66,49 1.399,16 4.421,59 316,02
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     Cantidad Coste Coste Mant. PEM VMD VMD/PEM
       (€) (€) (€) (€) (%)


Capítulo 6 Iluminación 8.677,59 86,72 1,00
 Capítulo 6.2 Sistemas de control y regulación 510,72 86,72 16,98
  6.2.2 Ud Detector de movimiento de infrarrojos 


automático, para una potencia máxima de 300 
W, ángulo de detección 130°, alcance 8 m. 


   


     8,000 37,38 10,84 299,04 86,72 29,00
Capítulo 7 Calefacción 3.639,60 559,93 15,38


 Capítulo 7.1 Emisores eléctricos para calefacción 3.639,60 559,93 15,38
  7.1.1 Ud Radiador eléctrico mural de aceite, de 800 W de 


potencia eléctrica, con pantalla LCD, termostato 
y programador digital. 


   


     9,000 226,39 38,49 2.037,51 346,41 17,00
  7.1.2 Ud Panel simple, de chapa de acero, en 


instalaciones de agua caliente hasta 6 bar y 
110°C, de 800x1500x47 mm, emisión calorífica 
1029 kcal/h para una diferencia media de 
temperatura de 50°C entre el radiador y el 
ambiente, según UNE-EN 442-1, para instalación 
con sistema bitubo, con llave de paso 
termostática. 


   


     1,000 153,25 21,46 153,25 21,46 14,00
  7.1.3 Ud Panel simple, de chapa de acero, en 


instalaciones de agua caliente hasta 6 bar y 
110°C, de 800x900x47 mm, emisión calorífica 
617 kcal/h para una diferencia media de 
temperatura de 50°C entre el radiador y el 
ambiente, según UNE-EN 442-1, para instalación 
con sistema bitubo, con llave de paso 
termostática. 


   


     1,000 109,89 15,38 109,89 15,38 14,00
  7.1.4 m Tubería de distribución de agua caliente de 


calefacción formada por tubo de polietileno 
reticulado (PE-X) con barrera de oxígeno 
(EVOH), de 16 mm de diámetro exterior y 1,8 
mm de espesor, serie 5, PN=6 atm, colocado 
superficialmente en el interior del edificio, con 
aislamiento mediante coquilla flexible de espuma 
elastomérica. 


   


     4,000 14,04 1,12 56,16 4,48 7,98
  7.1.5 m Tubería de distribución de agua caliente de 


calefacción formada por tubo de polietileno 
reticulado (PE-X) con barrera de oxígeno 
(EVOH), de 16 mm de diámetro exterior y 1,8 
mm de espesor, serie 5, PN=6 atm, colocado 
superficialmente en el exterior del edificio, con 
aislamiento mediante coquilla de lana de vidrio 
protegida con emulsión asfáltica recubierta con 
pintura protectora para aislamiento de color 
blanco. 


   


     4,000 14,40 1,15 57,60 4,60 7,99
  7.1.7 m² Esmalte sintético, color blanco, acabado mate, 


sobre superficie de acero laminado en 
estructuras metálicas, limpieza y preparación de 
la superficie a pintar, mediante medios manuales 
hasta dejarla exenta de grasas, dos manos de 
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     Cantidad Coste Coste Mant. PEM VMD VMD/PEM
       (€) (€) (€) (€) (%)


imprimación, con un es 
     2,500 22,54 66,49 56,35 166,23 294,99
  7.1.8 m² Aislamiento térmico autoportante, colocado bajo 


panel de chapa de acero, formado por el 
trasdosado, con placa de yeso laminado BV / 
UNE-EN 520 - 1200 / longitud / 15 / borde 
afinado, con lámina de aluminio incorporado, 
atornillada directamente a una estructura 
autoportante; aislamiento con panel flexible y 
ligero de lana de roca volcánica , no revestido, 
de 40 mm de espesor y capa de pintura plástica 
con textura lisa, color blanco, acabado mate, con 
una mano de fondo y dos manos de acabado 
(rendimiento: 0,125 l/m² cada mano). 


   


     1,440 44,99 0,95 64,79 1,37 2,11
Capítulo 8 Varios 11.043,03 11.386,80 103,11


  8.1 m² Pintura plástica con textura lisa, color blanco, 
acabado mate, sobre paramentos horizontales y 
verticales interiores de yeso o escayola, 
preparación del soporte con plaste de interior, 
mano de fondo y dos manos de acabado 
(rendimiento: 0,125 l/m² cada mano). 


   


     450,000 13,66 24,59 6.147,00 11.065,50 180,01
  8.2 m² Reposición de alicatado con azulejo liso, 1/0/-/-, 


15x15 cm, 8 €/m², colocado sobre una superficie 
soporte de mortero de cemento u hormigón, en 
paramentos interiores, mediante adhesivo 
cementoso de uso exclusivo para interiores, Ci, 
blanco, sin junta (separación entre 1,5 y 3 mm); 
cantoneras de PVC. 


   


     54,000 28,38 5,95 1.532,52 321,30 20,97
      T o t a l 287.789,72 42.434,28 14,74
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Esta memoria de cumplimiento del Código Técnico de la Edificación corresponde al proyecto de 
rehabilitación energética del edificio situado en la calle San Pablo, números 83-85 de Zaragoza.  
 
El edificio pertenece a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda y la actuación se enmarca en el 
Proyecto NewSolutions4OldHousing, financiado por la Unión Europea dentro del Programa LIFE  
(LIFE10 ENV/ES/439). 
 
 
Las soluciones concretas y los materiales, elementos y sistemas constructivos proyectados quedan 
sujetos a lo dispuesto en el Artículo 2.-Ámbito de Aplicación del Código Técnico de la Edificación, Parte l. 
 
En el mencionado artículo se establece que el Código Técnico de la Edificación (CTE) será de 
aplicación, en los términos establecidos en la Ley de la Ordenación de la Edificación (LOE), y con las 
limitaciones que en el mismo se determinan, a las edificaciones públicas y privadas cuyas actuaciones 
precisen disponer de la correspondiente licencia o autorización legalmente exigible. 
 
En el Apartado 3 del mencionado Artículo 2 se establece que el CTE se aplicará a las obras de 
ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que se realicen en edificios existentes, siempre y 
cuando dichas obras sean compatibles con la naturaleza de la intervención y, en su caso, con el grado 
de protección que puedan tener los edificios afectados. La posible incompatibilidad de aplicación deberá 
justificarse en el proyecto y, en su caso, compensarse con medidas alternativas que sean técnica y 
económicamente viables. 
 
En el Apartado 4 del reseñado Artículo 2 del CTE. se define por obras de rehabilitación aquellas que 
tengan por objeto actuaciones tendentes a lograr alguno de los siguientes resultados: 
 


a) La adecuación estructural, considerando como tal las obras que proporcionen al edifico 
condiciones de seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y 
resistencia mecánica. 


b) La adecuación funcional, entendiendo como eta realización de las obras que 
proporcionen al edificio mejores condiciones respecto de los requisitos básicos a los que 
se refiere este CTE. 


c) La remodelación de un edificio con viviendas que tenga por objeto modificar la superficie 
destinada a vivienda o modificar el número de éstas, o la remodelación de un edificio sin 
viviendas que tenga por finalidad crearlas. 
 


El proyectista deberá indicar en /a memoria de la actuación en cuál o cuáles de los supuestos citados se 
pueden inscribir /as obras proyectadas y si éstas incluyen o no actuaciones en la estructura preexistente; 
entendiéndose, en caso negativo, que las obras no Implican el riesgo de daño citado en e/ articulo 17. 1. 
al de la LOE. 
 
Las obras recogidas en este proyecto se inscriben en el supuesto de la adecuación funcional  al 
proporcionar al edificio mejores condiciones respecto de los requisitos básicos (habitabilidad: ahorro de 
energía) a los que se refiere el vigente Código Técnico de la Edificación, y no incluyen ninguna actuación 
en la estructura preexistente. 
 
Por tanto el Código Técnico de la Edificación (CTE) será de aplicación en este proyecto de rehabilitación 
energética, tanto en su Parte l. como en los Documentos Básicos que así lo requieran sus respectivos 
ámbitos de aplicación. 
 
DB-SE: Seguridad Estructural 
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Las obras proyectadas no afectan a los elementos estructurales del edificio. por lo que este Documento 
Básico no es de aplicación a la presente actuación. 
 
DB-SI: Seguridad en caso de Incendio 
Este Documento Básico es de aplicación, al ser su ámbito de aplicación, el establecido con carácter 
general para el conjunto del CTE en el artículo 2 de la Parte 1.  
 
A efectos de aplicación del Documento Básico DB-SI Seguridad en caso de Incendio, en las obras de 
reforma en las que se mantenga el uso, este Documento Básico debe aplicarse a los elementos 
modificados por la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación a las condiciones de 
seguridad establecidas en el reseñado Documento Básico "Seguridad en caso de Incendio". 
 
Por este motivo, las actuaciones contemplan el cumplimiento de las prescripciones establecidas en el 
Apartado 1.- Fachadas de la Sección SI 2.- Propagación Exterior del mencionado Documento Básico DB 
SI.- Seguridad en caso de Incendio. 
 
El resto de Secciones del mencionado DB-Seguridad en caso de lncendio no son de aplicación a la 
presente actuación, ya que las obras proyectadas no modifican en modo alguno las condiciones de 
protección contra incendios establecidas en el edificio (Propagación Interior; Evacuación de Ocupantes; 
Intervención de Bomberos; y Resistencia al Fuego de la Estructura). 
 
 
DE-SUA: Seguridad de Utilización y Accesibilidad 
Este Documento Básico es de aplicación, al ser su ámbito de aplicación, el establecido con carácter 
general para el conjunto del CTE en el artículo 2 de la Parte 1. 
 
 
DB-HS: Salubridad 
El ámbito de aplicación en este Documento Básico, se especifica, para cada sección, en sus respectivos 
apartados. 
 
La medidas propuestas no modifican en modo alguno las condiciones de Salubridad del propio edificio, 
por lo que este Documento Básico no es de aplicación a la presente actuación. 
 


Sección HS 1 - Protección Frente a la Humedad 
Esta Sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y a los 
cerramientos que están en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas) de todos los 
edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Puesto que no se actúa sobre los 
muros en contacto con el terreno ni en la cubierta, nos es de aplicación salvo en la parte 
correspondiente a las fachadas. 
 
En este caso, al aplicarse un sistema de aislamiento por el exterior, éste debe cumplir las 
exigencias del apartado 2.3 Fachadas 
 
El edificio se encuentra en el centro urbano de Zaragoza, lo que implica  
 
Grado de exposición al viento: Terreno tipo IV. Zona urbana.  
Clase de entorno    E1 
Zona pluviométrica   IV 
Zona eólica    B 
Grado de exposición al viento  V3 
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Zona pluviométrica de promedios 2 
Condiciones de la soluciones constructivas (cerramiento con revestimiento exterior) R1+C1 
 
R1 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia media a la filtración.  
Se trata de un revestimiento continuo que cumple las exigencias marcadas en el apartado 2.3.2 
 


• Espesor mínimo requerido entre 10 y 15 mm 
• Adherencia al soporte  
• Permeabilidad al vapor 
• Adaptación a los movimientos del soporte 
• Al tratarse de un sistema de aislante por el exterior, compatibilidad química entre el 


aislante (poliestireno expandido) y disposición de una armadura de malla de fibra de 
vidrio. 


 
Las características del revestimiento son las siguientes: Base, monocomponente, transpirable e 
impermeable, armado con fibras HD ( fibra de vidrio de alta dispersión) en su composición, 
predosificado,  reforzado con fijaciones a base de anclajes mecánicos, posterior enfoscado de 
las placas de EPS con dos manos de morterp ( espesor de 3mm.), armado con malla de fibra de 
vidrio ( 160gr./m2. y cuadricula de 4x4 mm y 4% deformabilidad) y revestimiento final con 
mortero mineral, de baja tracción mecánica y alta deformabilidad (modulo elástico <  3000 Mpa.), 
impermeable (capilaridad inferior a 0,1 g/dm2 x min ½) y transpirable, gran dureza y alta 
resistencia a la abrasión ,en espesores de 3 mm según granulometría del revestimiento y 
acabado fratasado. 
 
C1 Este requisito se refiere a la hoja principal del cerramiento, que en este caso es existente por 
lo que no es de aplicación. 
 
Sección HS 2 - Recogida y Evacuación de Residuos 
Esta Sección se aplica a los edificios de viviendas de nueva construcción por lo que esta Sección 
no es de aplicación a la presente actuación. 
 
Sección HS 3 - Calidad del Aire Interior 
Esta Sección no es de aplicación puesto que el proyecto no contempla actuaciones en el interior 
de las viviendas 
 
Sección HS 4 - Suministro de Agua 
La presente actuación no contempla ninguna intervención sobre la instalación de suministro de 
agua, por lo que esta Sección no es de aplicación a la presente actuación. 
 
Sección HS 5 - Evacuación de Aguas 
Esta Sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los 
edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, 
reformas o rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se 
amplía el número o la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación. 
 
Al no alterarse la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación, esta Sección 
no es de aplicación a la presente actuación. 


 
DB-HR: Protección Frente al Ruido 
El ámbito de aplicación del DB-HR Protección Frente al Ruido es el que se establece con carácter 
general para el CTE en su artículo 2 (Parte Il exceptuándose, entre otros las obras de ampliación,  
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modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes, salvo cuando se trate de rehabilitación 
integral, por lo que este Documento Básico no es de aplicación a la presente actuación. 
 
DB-HE: Ahorro de energía 
El ámbito de aplicación del DB-HE Ahorro de energía se especifica, para cada sección en sus 
respectivos apartados. 
 
HE 1 Limitación de demanda energética 
Esta Sección es de aplicación, entre otras consideraciones, a reformas o rehabilitaciones de edificios 
existentes con una superficie útil superior a 1.000 m2 donde se renueva más del 25% del total de sus 
cerramientos, por lo que esta Sección es de aplicación a la presente actuación, ya que se trata de una 
actuación destinada a la reducción del consumo energético del edificio. 
 
Zaragoza se encuentra ubicada en la zona climática D3, los requisitos para los elementos de la 
envolvente son los siguientes: 
 
 Transmitancia límite 


según DB-HE1 (W/m2K) 
Transmitancia actual 


(W/m2K) 
Transmitancia 


proyecto (W/m2K) 
Muros de fachada 0,66 0,50 0,27 
Cubiertas 0,38 1,18 0,17 
Carpintería    
Fachada norte (22,7%) 2,5 3,17 1,8 
Fachada sur (22,7%) 3,5 3,17 1,8 
Fachada este (22%) 2,9 3,17 1,8 
Fachada oeste (18 %) 3,5 3,17 1,8 
 
En cuanto a la comprobación de condensaciones superficiales, como indica el apartado 3.2.3.1, el 
cumplimiento de los valores de la tabla 2.1 del documento, para los cerramientos de los espacio de clase 
de higrometría inferior o igual a 4, asegura el cumplimiento de las condiciones exigidas. Al tratarse de 
uso de vivienda, la clase de higrometría sería inferior a 3. Estos valores son los siguientes: 
 
 Transmitancia máxima 


según DB-HE1 (W/m2K). 
Tabla 2.1 


Transmitancia actual 
(W/m2K) 


Transmitancia 
proyecto (W/m2K) 


Muros de fachada 0,86 0,50 0,27 
Cubiertas 0,49 1,18 0,17 
Carpintería    
Fachada norte (22,7%) 3,5 3,17 1,8 
Fachada sur (22,7%) 3,5 3,17 1,8 
Fachada este (22%) 3,5 3,17 1,8 
Fachada oeste (18 %) 3,5 3,17 1,8 
 
En cuanto a la presencia de puentes térmicos, al utilizarse una solución de aislamiento por el exterior, los 
actuales puentes térmicos integrados en la estructura, frentes de forjado y pilares, desaparecen. 
 
 
HE 2 Rendimiento de las Instalaciones Térmicas 
Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios, RITE, que en su artículo 2 Ámbito de aplicación, define como reforma de las instalaciones 
térmicas, para la que será de aplicación, la reforma de una instalación térmica que suponga una 
modificación del proyecto o memoria técnica con el que fue ejecutada y registrada.  
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En este caso no está prevista la modificación de la instalación térmica individual existente en el interior 
de las viviendas. Únicamente se pretende incorporar un sistema de producción solar de ACS que 
reduzca la energía de producción de la misma por parte de los equipos ya instalados. 
 
HE 3 Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación 
Esta Sección es de aplicación en edificios de nueva construcción y en modificaciones, reformas o 
rehabilitaciones de edificios existentes con una superficie  útil superior a 1.000 m2 donde se renueve 
más del 25% de la superficie iluminada, por lo que esta Sección no es de aplicación a la presente 
actuación. Además, se excluyen del ámbito de aplicación las viviendas. Aún así, el proyecto contempla 
medidas de eficiencia energética de la instalación de iluminación. 
 
HE 4 Contribución Solar Mínima de Agua Caliente Sanitaria 
Una de las medidas propuestas es la incorporación de un sistema de producción solar de ACS, por lo 
que esta sección sería de aplicación.  
 
El edificio cuenta con un sistema de producción de ACS mediante termos eléctricos (efecto Joule). Como 
se indicaba en la memoria descriptiva, se han previsto 3 sistemas de producción que abastecen cada 
uno de ellos a 6 viviendas a través de los patios interiores de luces. 
 
Las demandas de cada uno de los sistemas son 
 
Patios 1 y 3 
Nº de viviendas   6 
Nº personas vivienda   4 
Nº de litros persona y día 22 
Consumo ACS día   528 litros 
 
Patio 2 
Nº de viviendas   6 
Nº personas vivienda   3 
Nº de litros persona y día 22 
Consumo ACS día   396 litros 
 
Según la tabla 2.2, para la zona climática de Zaragoza (IV), con un sistema de efecto Joule, la 
contribución solar mínima debe ser del 70% de la demanda 
 
Los tres sistemas propuestos cumplen este requisito como se muestra en las siguientes tablas; 
 
Patios 1 y 3 


(kWh/mes) ANUAL


Demanda mensual energética 8.131


Energía aportada por colectores 5.823


Cobertura necesidades (f) 71,6%
 
Patio 2 


(kWh/mes) ANUAL


Demanda mensual energética 6.098


Energía aportada por colectores 4.511
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Cobertura necesidades (f) 74,0%
 
El detalle del cálculo se puede consultar en la memoria de cálculo. 
 
HE 5 Contribución Fotovoltaica mínima de Energía Eléctrica 
Las condiciones establecidas en esta Sección no son de aplicación al edificio, objeto de la presente 
actuación. Aún así, el edificio contará con una contribución fotovoltaica al haberse optado por la 
instalación de paneles solares híbridos (térmicos y fotovoltaicos). 
 
 
 
 
En Madrid, a 24 de julio de 2013 
 
 


  
Gloria Gómez Muñoz Emilia Román López 
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NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 


Administrativas y del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 


Administrativas y del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 


 


Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio  


LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 


 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 


regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 


regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 


 
 
 MODIFICADO POR: 


Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 


 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 


Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
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 B.O.E.: 18-OCT-2008 
 


Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 
, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre 


 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 


Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 


 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 


Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 


 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 


 B.O.E.: 22-ABR-2010 
 


Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la 
definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso 
pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código 


 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 


regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-ABR-2013 
Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013  
 
 


1. ESTRUCTURAS 
 


1.1. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
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REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 


1.2. ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
Instrucción de Acero Estructural (EAE) 
REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-JUN-2011 
Corrección errores: 23-JUN-2012  
 
 


1.3. FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 


1.4. HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 22-AGO-2008  
Corrección errores: 24-DIC-2008  
 
 MODIFICADO POR: 


1.1.1 Sentencia por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 
81 y el anejo 19  


 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 
 


2. INSTALACIONES 
 


2.1 CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 
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Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 18-MAR-2010 


 Corrección errores: 23-ABR-2010 


Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-DIC-2009 


 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 


Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 13-ABR-2013 


 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  


Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  


B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 


Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 
2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, 
aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 
2201/1995, de 28-DIC. 


REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  


 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 


Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  


B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
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Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 


 
 


2.2 ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 


Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 


B.O.E.: 5-ABR-2004  
 


 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  


B.O.E.: 22-MAY-2010 
 


Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 
canales protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 


2.3 AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 


 
 


3. SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 


Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 
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Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 


REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 


Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 


Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 


REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 


Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  


LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 


Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 


REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 


 DEROGADO EL ART.18 POR: 


REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 


 


Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 


REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 
 


 MODIFICADA POR: 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los 
presupuestos de 1999) 


LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 


 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 


LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 
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Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio  


LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 


 


Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 


MODIFICADO POR: 


Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 


Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 


Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 


 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 


REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 


 
DESARROLLADO POR: 


Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas 


ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  


 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 


 


Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 


Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 
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Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 


REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 


Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 


Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 


Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 


MODIFICADO POR: 


Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 


REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto 


REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 


Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 


DESARROLLADA POR: 


Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 


REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 


MODIFICADO POR: 


Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 


REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
    B.O.E.: 14-MAR-2009 
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Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 


REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
    B.O.E.: 23-MAR-2010 


 
 MODIFICADA POR: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  


LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 


 
4. VARIOS 


 
4.1 INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 


 


Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-JUN-2008 
Corrección errores: 11-SEP-2008 
 


Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de 
la Directiva 89/106/CEE 


REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y 
de la Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 
 


MODIFICADO POR: 


Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la 
Directiva 93/68/CEE. 


REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 19-AGO-1995 
 


Ampliación los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 
publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción 


Resolución de 18 de abril de 2013, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 27-ABR-2013 
 
 


4.2 MEDIO AMBIENTE 


Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 


DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 







Proyecto de rehabilitación energética de edificio de viviendas. C/ San Pablo 83-85. Zaragoza 
Normativa técnica de aplicación 


12 


Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  


 
DEROGADO por: 


Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa  
 


 MODIFICADA POR: 


Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto  público y cancelación 
de deudas con empresas autónomas contraídas por las entidades locales, de fomento de la 
actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art. 33) 


 REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 


 B.O.E.: 7-JUL-2011 


  Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 


Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 


DESARROLLADA POR: 


Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 


REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 


B.O.E.: 17-DIC-2005 
 


  MODIFICADO POR: 


Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 


Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de 
la Presidencia 


   B.O.E.: 23-OCT-2007 
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Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 


REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 


1.1.2 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 


  MODIFICADO POR: 


Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del 
Ministerio de la Presidencia    B.O.E.: 26-JUL-2012 


MODIFICADA POR: 


Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 
cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas por las entidades locales, 
de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de 
simplificación administrativa. (Art.31) REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de 
Jefatura del Estado B.O.E.: 7-JUL-2011 


 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  


Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
 
En Madrid, a 24 de julio de 2013 
 
 


 
 


Gloria Gómez Muñoz Emilia Román López 
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CERTIFICADO DE EFICICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES


IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE QUE SE CERTIFICA:


Nombre del edificio Edificio de 18 viviendas
Dirección C/ San Pablo 83-85 Zaragoza (Zaragoza)
Municipio Zaragoza Código Postal 50003
Provincia Zaragoza Comunidad Autónoma Aragón
Zona climática D3 Año construcción 1990


Normativa vigente (construcción / rehabilitación) NBE-CT-79
Referencia/s catastral/es 5939913XM7153H00


Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
● Vivienda ○ Terciario


○ Unifamiliar ○ Edificio completo
● Bloque ○ Local


● Bloque completo
○ Vivienda individual


DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR:
Nombre y Apellidos Gloria Gómez y Emilia Román NIF 33519923E
Razón social cc60 Estudio de Arquitectura SLP CIF B-83571067
Domicilio Fuencarral, 139 4ºC
Municipio Madrid Código Postal 28010
Provincia Madrid Comunidad Autónoma Comunidad de


Madrid
e-mail cc60arq@cc60.com
Titulación habilitante según normativa vigente Arquitectas
Procedimiento reconocido de calificación energética utilizado y versión: CEX v1.0


CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA:


CALIFICACION ENERGÉTICA GLOBAL
EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO


[kgCO₂/m² año]


A< 6.8


B6.8-11.1


 11.89 CC11.1-17.2


D17.2-26.4


E26.4-59.1


F59.1-70.9


G≥ 70.9


El técnico certificador abajo firmante certifica que ha realizado la calificación energética del edificio o de la parte que se
certifica de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa vigente y que son ciertos los datos que figuran en el
presente documento, y sus anexos:


Fecha: 3/7/2013


Firma del técnico certificador


Anexo I. Descripción de las características energéticas del edificio.
Anexo II. Calificación energética del edificio.
Anexo III. Recomendaciones para la mejora de la eficiencia energética.
Anexo IV. Pruebas, comprobaciones e inspecciones realizadas por el técnico certificador.


Registro del Órgano Territorial Competente:



gloria

GGM



gloria

Firma Emi
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO


En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para obtener la calificación energética del edificio.


1. SUPERFICIE, IMAGEN Y SITUACIÓN


Superficie habitable [m²] 1200


Imagen del edificio Plano de situación


2. ENVOLVENTE TÉRMICA


Cerramientos opacos


Nombre Tipo Superficie
[m²]


Transmitancia
[W/m²·K] Modo de obtención


Cubierta con aire Cubierta 480 0.18 Conocido
Muro norte Fachada 225.0 0.27 Conocido
Muro sur Fachada 225.0 0.27 Conocido
Muro norte patio Fachada 91.5 0.27 Conocido
Muro sur patio Fachada 91.5 0.27 Conocido
Muro este patio Fachada 63.0 0.27 Conocido
Muro oeste patio Fachada 63.0 0.27 Conocido
Muro este medianera Fachada 135.0 0.27 Conocido
Suelo con aire Suelo 480 0.43 Conocido


Huecos y lucernarios


Nombre Tipo Superficie
[m²]


Transmitancia
[W/m²·K]


Factor
solar


Modo de
obtención.


Transmitancia


Modo de
obtención.
Factor solar


Hueco norte Hueco 50.4 1.60 0.56 Conocido Conocido


Hueco sur Hueco 50.4 1.60 0.56 Conocido Conocido


Hueco norte patio Hueco 16.8 1.60 0.56 Conocido Conocido


Hueco sur patio Hueco 16.8 1.60 0.56 Conocido Conocido


Hueco este patio Hueco 15.12 1.60 0.56 Conocido Conocido


Hueco oeste patio Hueco 8.4 1.60 0.56 Conocido Conocido


3. INSTALACIONES TÉRMICAS
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Generadores de calefacción


Nombre Tipo Potencia nominal
[kW]


Rendimiento
[%]


Tipo de
Energía


Modo de
obtención


Generadores de refrigeración


Nombre Tipo Potencia nominal
[kW]


Rendimiento
[%]


Tipo de
Energía


Modo de
obtención


Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria


Nombre Tipo Potencia nominal
[kW]


Rendimiento
[%]


Tipo de
Energía


Modo de
obtención


Equipo ACS Efecto Joule 90.0 Electricidad Estimado
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ANEXO II
CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO


Zona climática D3 Uso Bloque de Viviendas


1. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO


INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES


A< 6.8


B6.8-11.1


 11.89 CC11.1-17.2


D17.2-26.4


E26.4-59.1


F59.1-70.9


G≥ 70.9


CALEFACCIÓN ACS
C E


Emisiones calefacción
[kgCO₂/m² año]


Emisiones ACS
[kgCO₂/m² año]


9.17 2.71


REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN
D -


Emisiones globales [kgCO₂/m² año] Emisiones refrigeración
[kgCO₂/m² año]


Emisiones iluminación
[kgCO₂/m² año]


11.89 2.92 -


La calificación global del edificio se expresa en términos de dióxido de carbono liberado a la atmósfera como consecuencia
del consumo energético del mismo.


2. CALIFICACIÓN PARCIAL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN


La demanda energética de calefacción y refrigeración es la energía necesaria para mantener las condiciones internas de
confort del edificio.


DEMANDA DE CALEFACCIÓN DEMANDA DE REFRIGERACIÓN


A< 9.5


B9.5-22.0


 23.97 CC22.0-39.7


D39.7-66.5


E66.5-121.2


F121.2-132.1


G≥ 132.1


A< 4.0


B4.0-6.5


 7.66 CC6.5-10.0


D10.0-15.4


E15.4-19.1


F19.1-23.5


G≥ 23.5


Demanda global de calefacción [kWh/m² año] Demanda global de refrigeración [kWh/m² año]
23.97 7.66


3. CALIFICACIÓN PARCIAL DEL CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA


Por energía primaria se entiende la energía consumida por el edificio procedente de fuentes renovables y no renovables que
no ha sufrido ningún proceso de conversión o transformación.


INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES


A< 30.3


B30.3-49.1


 57.18 CC49.1-76.0


D76.0-116.9


E116.9-254.4


F254.4-287.5


G≥ 287.5


CALEFACCIÓN ACS
C E


Energía primaria
calefacción [kWh/m² año]


Energía primaria ACS
[kWh/m² año]


34.51 10.90


REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN
D -


Consumo global de energía primaria [kWh/m² año] Energía primaria
refrigeración [kWh/m² año]


Energía primaria
iluminación [kWh/m² año]


57.18 11.76 -
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ANEXO III
RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA


EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO
[kgCO₂/m² año]


A< 6.8


 7.86 BB6.8-11.1


C11.1-17.2


D17.2-26.4


E26.4-59.1


F59.1-70.9


G≥ 70.9


Emisiones globales [kgCO₂/m² año]
7.86


DEMANDA DE CALEFACCIÓN
[kWh/m² año]


DEMANDA DE REFRIGERACIÓN
[kWh/m² año]


A< 9.5


B9.5-22.0


 23.97 CC22.0-39.7


D39.7-66.5


E66.5-121.2


F121.2-132.1


G≥ 132.1


A< 4.0


B4.0-6.5


 7.66 CC6.5-10.0


D10.0-15.4


E15.4-19.1


F19.1-23.5


G≥ 23.5


Demanda global de calefacción
[kWh/m² año]


Demanda global de refrigeración
[kWh/m² año]


23.97 7.66


ANÁLISIS TÉCNICO


Indicador Calefacción Refrigeración ACS Iluminación Total
Demanda [kWh/m² año] 23.97 C 7.66 C


Diferencia con situación inicial 0.0 (0.0%) 0.0 (0.0%)
Energía primaria [kWh/m² año] 25.48 B 11.76 D 10.90 E - - 48.14 B


Diferencia con situación inicial 9.0 (26.2%) 0.0 (0.0%) 0.0 (0.0%) - (-%) 9.0 (15.8%)
Emisiones de CO₂ [kgCO₂/m² año] 5.15 B 2.92 D 2.71 E - - 7.86 B


Diferencia con situación inicial 4.0 (43.9%) 0.0 (0.0%) -0.0 (-0.0%) - (-%) 4.0 (33.9%)


DESCRIPCIÓN DE MEDIDA DE MEJORA


Mejora instalaciones
Equipo ACS
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ANEXO IV
PRUEBAS, COMPROBACIONES E INSPECCIONES REALIZADAS POR EL TÉCNICO


CERTIFICADOR


Se describen a continuación las pruebas, comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo por el técnico certificador durante el
proceso de toma de datos y de calificación de la eficiencia energética del edificio, con la finalidad de establecer la
conformidad de la información de partida contenida en el certificado de eficiencia energética.


COMENTARIOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR
Se ha efectuado inspección in situ del edificio y se han realizado catas en los muros de fachada y de los patios del edificio.


DOCUMENTACION ADJUNTA
Se utilizado el proyecto de ejecución del edificio como documentación para la elaboración del presente informe.






